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SECCION SEGUNDA

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO
SECRETARIA DE FINANZAS

NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL FONDO DE RETIRO PAFtA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS ORGANISMOS AUXILIARES
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, PUBLICADAS EL 27 DE FEBRERO DE 2008 EN LA GACETA DEL GOBIERNO

(ACTUALIZACIÓN)

ANTECEDENTES

Que el Gobierno del Estado de México, atento a las necesidades de sus servidores públicos y a la solicitud del Sindicato Único de
Trabajadores de los Poderes, Municipios e Insfituciones Descentralizadas del Estado de México, tuvo a bien expedir el Acuerdo por el que
se constituye el Fondo de Refiro para los Servidores Públicos de los Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo del Estado de México
(FROA), el cual se publicó en la Gaceta del Gobierno el 3 de septiembre de 2001, señalando en el punto primero que se constituia con
efectos retroactivos al 01 de enero de 2001.

Con fecha 20 de septiembre de 2002, se suscribió el Contrato de Fideicomiso irrevocable para la Administración del Fondo de Retiro, como
Fideicomitente el Gobierno del Estado de México y como Fiduciario Banco Interacciones S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo
Financiero Interacciones y como testigos el Secretario General del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e
Instituciones Descentralizadas del Estado de México (SUTEYM), los Coordinadores de Sector y los Directores Generales de los
Organismos Auxiliares participantes en el Fondo en ese momento.

El 26 de agosto de 2004, se expidieron las Bases Normativas para la operación del Fondo de Retiro para los Servidores Públicos de los
Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo del Estado de México, por los Secretarios de Finanzas y de la Contraloria.

El 03 de septiembre de 2007 se firmaron las Modificaciones y Adiciones a las Bases Normafivas para la operación del Fondo de Refiro para
los Servidores Públicos de los Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo del Estado de México, por los Secretarios de Finanzas, de la
Contraloria, por el fiduciario y por los Coordinadores de Sector.

Asimismo, el 27 de febrero de 2008, se pubhcaron en la Gaceta del Gobierno las Normas y Procedimientos del Fondo de Retiro para los
Servidores Públicos de los Organismos Auxiliares del Poder Ejecufivo del Estado de México.

MARCO DE ACTUACIÓN

Estas Normas y procedimientos son de observancia obligatoria para los Organismos Auxiliares participantes en el FROA.

Quedan sin efecto las Normas y Procedimientos del Fondo de Retiro para los Servidores Públicos de los Organismos Auxiliares del
Poder Ejecutivo del Estado de México, pubhcadas el 27 de febrero de 2008 en la Gaceta del Gobierno
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JUSTIFICACIÓN

Para la operación del Fondo, se requiere contar con instrumentos administrativos actualizados, claros y precisos, que normen las acciones
le las unidades administrativas que lo operan en /os Organis mos Auxiliares y en el sector central.

En este sentido, el presente documento denominado Actualización de las Normas y Procedimientos del Fondo de Retiro para los
Servidores Públicos de los Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo del Estado de México: pretende proporcionar los elementos
lecesarios para operar el Fondo en forma eficiente y eficaz, para lograrlo, se realizaron algunas modificaciones y adiciones derivadas de lo
Jetectado en la atención a los servidores públicos y a los propios Organismos Auxiliares en el tramite de pago y traspaso del beneficio del
Pondo de Retiro, como sigue:

PRIMER0.- Se modifica la Norma 1-03 y el Procedimiento FROA V. Pago de beneficio por Concepto de Fondo de Retiro; los formatos:
solicitud de pago de beneficio y el recibo de pago de beneficio; asi como sus instructivos.

SEGUNDO.- Se adicionan la Norma V-17 y el Procedimiento VI. "Traspaso del beneficio del Fondo de Retiro para los Servidores Públicos
le los Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo del Estado de México", que contiene el Objetivo. las Normas. el Procedimiento y el
Diagrama de Flujo; así como la Tabla de Ajuste Actuarial, aplicable a partir del 31 de enero de 2009.

Cada uno de los procedimientos incluidos en el presente documento, se integran por un objetivo, las normas que indican el marco de
actuación, la descripción del procedimiento en la cual se exponen de manera genérica, secuencial y ordenada los pasos a seguir. Por
iltimo, se presenta el diagrama de flujo que plasma paso a paso de forma esquemática las actividades que se desarrollan.

PROCEDIMIENTOS:

FROA I.	 Administración del Fondo de Retiro para los Servidores Públicos de los Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo del Estado
de México.

Objetivo
Normas
Procedimiento
Diagrama de Flujo

PROA II.	 Entero quincenal a la institución fiduciaria, de las cantidades que corresponden como apodación de los organismos auxiliares
del poder ejecutivo al patrimonio del fondo de retiro.

Objetivo
Normas
Procedimiento
Diagrama de Flujo

FROA III.	 Conformación de la reserva para el retiro y de la reserva de contingencia del fondo de retiro.

Objetivo
Normas
Procedimiento
Diagrama de Flujo

FROA IV.	 Cálculo del "beneficio" del fondo de retiro.

Objetivo
Normas
Procedimiento
Diagrama de Flujo

FROA V.	 Pago del beneficio por concepto de fondo de retiro

Objetivo
Normas
Procedimiento
Diagrama de Flujo

FROA VI Traspaso del beneficio al Seguro de Separación Individualizado.

Objetivo
Normas
Procedimiento
Diagrama de Flujo

ANEXOS:

1. Solicitud de pago de beneficio del Fondo de Retiro para los Servidores Públicos de los Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo del
Estado de México.

Instructivo de Ilenado de la Solicitud de pago de beneficio del Fondo de Retiro para los Servidores Públicos de los
Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo del Estado de México.

2. Recibo del Pago de beneficio del Fondo de Retiro para los Servidores Públicos de los Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo del
Estado de México.

Instructivo de Ilenado del recibo de Pago de beneficio del Fondo de Retiro para los Servidores Públicos de los Organismos
Auxiliares del Poder Ejecutivo del Estado de México.
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3.	 Tabla de Ajuste Actuarial aplicable a partir del 31 de enero de 2009

NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL FONDO DE RETIRO PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LOS ORGANISMOS AUXILIARES
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 

PROCEDIMIENTO FROA I. ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE RETIRO PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS
ORGANISMOS AUXILIARES DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO.

OBJETIVO.
Proporcionar a los participantes en el Fondo de Retiro para los Servidores Públicos de los Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo del
Estado de México que se retiran del servicio, recursos económicos adicionales que les permitan afrontar con mayor seguridad su futuro.

r1NORMAS:
1-01

El Fondo de Retiro para los Servidores Públicos de los Organismos Auxillares del Poder Ejecutivo del Estado de México (FROA),
se constituyó con efectos retroactivos al día 1° de enero de 2001, por Acuerdo del Gobernador Constitucional del Estado de México
de fecha 3 de septiembre de 2001.

1-02

El FROA es una prestación dirigida a los servidores públicos de los Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo, con nombramiento
por tiempo indeterminado, que no se encuentren participando en algún otro sisterra de ahorro para el retiro y cuyas percepciones
son pagadas a través del sistema de nómina que operan los Organismos Auxiliares, con el objetivo de que éstos cuenten con
recursos económicos adicionales al momento en que dejen de prestar sus servicios.

1-03

Quedan excluidos los servidores públicos de enlace y apoyo técnicc, mandos medios y superiores que manifestaron su aceptación
para desincorporarse de este Fondo de Retiro; asi como los que ingresen al servicio en los niveles de sueldo antes citados,
posterior al 16 de julio de 2002.

1-04

La operación del FROA se Ileva a cabo bajo las modalidades y términos que establecen el Contrato de Fideicomiso y las Bases
Normativas expedidas por los Secretarios de la Contraloria y de Finanzas.

1-05

La administración del FROA se realiza mediante un Contrato de Fideicomiso Irrevocable con la institución bancaria designada por
la Secretaria de Finanzas.

1-06

La administración del FROA esta a cargo de un Comité Tecnico, el cual se integra por un Presidente que es el titular de la
Secretaria de Finanzas del Poder Ejecutivo Estatal, un Comisario designado por el Secretario de la Contraloria. tres representantes
de los Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo, el Secretario General del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes.
Municipios e Instituciones Descentralizadas del Gobierno del Estado de México (SUTEYM), y por el Secretario del Comité Técnico,
que es el Director General de Personal del Gobierno Estatal: asimismo. dos invitados permanentes. que tienen voz pero no voto, y
son los Subsecretarlos de Tesoreria y de Administración de la Secretaría de Finanzas.

1-07

El Comite Técnico es el responsable de vigilar /a adecuada administración del FROA

1-08

El Comité Técnico a través del Sistema de Información del Fondo de Retiro para los Servidores Públicos de los Organismos
Auxiliares del Poder Ejecutivo del Estado de México (SIFROA) publica el importe del "Beneficio", a fin de que el Organismo Auxiliar
pueda informar a los partictpantes en el FROA, al menos una vez al año, el monto al que asciende el "Beneficio" que les
correspondería en caso de rettrarse del servicio entre el mes de febrero de dicho año y el mes de enero del siguiente. Para ello el
Organismo Auxiliar deberá comunicar por escrito al participante a más tardar el último dia hábil del mes de febrero el monto del
''Beneficio" del F ROA, a través del mecanismo que cada Organismo establezca.

1-09

Al menos una vez al año. el Comité Técnico del FROA deberá verificar que el pasivo contingente del mismo. derivado de las
obligaciones para con los participantes, esté respaldado al cien por ciento por los activos del FROA en la Reserva para el Retiro. En
caso de que no se cuente con el respaldo referido. el Comité Técnico solicitará al Fiduciario elabore un nuevo estudio actuarial.

1-10

Para apoyar al Comité Técnico en la administración del FROA, éste acordó la constitución de un Grupo Operativo conformado por
cuatro representantes, uno de la Secretaría de Finanzas, un representante de la Secretaria de la Contraloria, un representante de la
Dirección General de Credito y, en su calidad de Secretario del Comité Tecnico,.el Director General de Personal, quien lo coordina.

1-11

El Grupo Operativo del FROA es responsable de vigilar el cumplimiento de la politica de inversión, firmar los documentos de
autorización de dichn portafolio y hacer que se respete lo establecido en el Contrato de Fideicomiso. las Bases Normativas, y en
estos Procedimientos.
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1-12

• El patrimonio del FROA, denominado también Patrimonio Fideicomitido, se constituye por el monto de las aportaciones econórnicas
que realizan los Organismos Auxillares del Poder Ejecutivo, así como por los rendimientos de su inversión y reinversión.

	

ELABORA	 AUTORIZA

Lic. Héctor Solórzano Cruz	 Mtro. Raúl Murrieta Cummings
Director General de Personal 	 Subsecretario de Administración

	

(Rúbrica).	 (Rúbrica).

PROCEDIMIENTO FROA I. ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE RETIRO PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS
ORGANISMOS AUXILIARES DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO.

DESCRIPCION
No.	 RESPONSABLE	 ACTIVIDAD
1	 Institución Fiduciaria 	 Remite mensualmente al Secretario del Comité Técnico del FROA estados de cuenta y

estados financieros del patrimonio del fideicomiso, así como el informe de la evolución
financiera del Fondo, el cual deberá contener

Cumplimiento de la Política de Inversión.
Resúmenes de aportaciones y rendimientos por instrumentos de inversión.
Análisis de rendimientos.
Comparativo de rendimientos pagados por diversas instituciones financieras.

2	 Secretario del Comité Técnico	 Recibe información de la Institución Fiduciaria y prepara carpeta para la reunión mensual del
Grupo Operativo del FROA, la cual deberá contener, al menos:

Lista de asistencia y declaratoria del quórum
Lectura y aprobación del orden del dia
Lectura, aprobación y firma del acta de la sesión anterior
Seguimiento de Acuerdos
Estados Financieros
Información de la evolución financiera del FROA
Comparativo de rendimientos entre instituciones financieras
Asuntos generales.

3	 Integrantes del Grupo Operativo

Convoca y envía carpeta a los integrantes del Grupo Operativo al menos con tres días
hábiles antes del fijado para la reunión.

Reciben convocatoria y carpeta para su análisis, en la fecha establecida se reúnen, emiten
su opinión, participan en los debates y en su caso autorizan las inversiones que
correspondan.

4	 Secretario del Comité Técnico 	 Prepara acta de la reunión, la rúbrica y envía a los integrantes del Grupo Operativo para sus
comentarios y recaba firmas.

5	 Institución Fiduciaria	 Trimestralmente remite al Secretario del Comité Técnico del FROA la información
consolidada de los últimos tres meses.

6	 Secretario del Comité Técnico

9	 Integrantes del Comité Técnico

Recibe información consolidada de la Institución Fiduciaria, analiza y prepara carpeta para la
reunión trimestral del Comité Técnico del FROA. (En la reunión que se realiza en el mes de
febrero de cada año se presenta información consolidada anual). La carpeta debe contener
como mínimo:

Lista de asistencia y declaratoria del quórum
Lectura y aprobación del orden del día
Lectura, aprobación y firma del acta de la sesión anterior
Seguimiento de Acuerdos
Informe de Actividades del Secretario del Comité Técnico.
Informe de la evolución financiera del FROA.
Informe de la conformación del patrimonio del FROA desglosando las Reservas para el
Retiro y Reserva de Contingencia (solo en el mes de febrero de cada año),
Análisis comparafivo entre los datos establecidos en la proyección actuarialifinanciera
del FROA y los datos reales al 31 de enero del año en que se celebra la reunión (sólo
en el mes de febrero de cada año).

i) Comparativo de rendimientos pagados por diversas insfituciones financieras.
Asuntos generales.

Recibe carpeta, analiza y, de considerarla procedente, da su visto bueno y acuerda fecha
para Ilevar a cabo la sesión, la cual informa al Secretario del Comité Técnico.

Recibe carpeta, prepara ejemplares de la misma y oficios de convocatoria para la sesión en
los que se señala lugar, fecha y hora. Con tres dias de anticipación remite oficios y carpetas
a los integrantes del Comité Técnico y recaba acuses.

Reciben oficio y carpeta para su análisis, asisten a la sesión el día establecido y en su caso,
toman los acuerdos correspondientes.

7	 Presidente del Comité Técnico

8	 Secretario del Comité Técnico
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10 Secretario del Comité Técnico Toma nota de los acuerdos, elabora el acta de la sesión y la somete a consideración del
Secretario de Finanzas y Presidente del Comité Técnico.

11 Presidente del Comité Técnico Analiza el	 de acta, en su caso realiza modificaciones y devuelve al Secretario delproyecto
Comité Técnico.

12

13

Secretario del Comité Técnico

I ntegrantes del Comité Técnico

Realiza correcciones en su caso y remite para su firma en dos tantos originales a los
integrantes del Comité Tecnico,

Rubrican y Firman el acta en dos tantos originales y devuelven al Secretario del Comité
Técnico.

14 Secretario del Comité Técnico. Remite un tanto original del acta al representante Fiduciario e integra el otro tanto original al
libro de actas y archiva.

0 PROCEDIMIENTO: FROA I. ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE RETIRO.

DIAGRAMA DE FLUJO

INSTITUCION FIDUCIARIA SECRETARIO DEL COMITE
TECNICO DEL FROA

PRESIDENTE E
INTEGRANTES DEL
COMITÉ TÉCNICO

DEL FROA

INTEGRANTES DEL
GRUPO OPERATIVO

DEL FROA

• 1:;)

(	 INICIO	 ' )

(;)
REMITE MENSUALMENTE

ESTADOS DE CUEN1A DEL
PATRIMONIO DEL

FIDEICOMISO ASI COMO
INFORME DE EVOLUC1ON

FINANCIER4

(;)
RECIBE INFORMACIÓN, PREPAPA

CARPETA PARA LA SESION
MENSUAL Y ENVÍA CARPETA A LOS

INTEGRANTES DEL GRUPO Y AL
PRESIDENTE DEL COMITE TECNICO

DEL FROA. JUNTO CON LA
CONVOCATORIA A LA REUNION RECIBE	 CARPETA Y

CONVOCATORIA ANALIZAN
LA INPORMACION

PRESENTAD Y EN SU CASO
AUTORIZAN INVERSIONES

9 -411
i

PREPARA ACTA DE REUNION,
RUBRICA ENVIA A LOS

INTEGRANTES PARA
COMENTARIOS Y RECAEA

(;)

FIRMAS

TRIMESTRALMENTE REMITE
INFORMACION CONSOLIDADA
AL SECRETARIO DEL COMITÉ (i)

.9
ANALIZA INFORMACION Y EN SU

CASO. PREPARA CARPETA PARA LA
SESION TRIMESTRAL Y LA SOMETE A
CONSIDERACIÓN DEL PRESIDENTE

DEL COMITÉ Y CONSULTA FECHA
PARA REALIZARLA

	 	 ANALIZA CARPETA DA Vo Bo
ACUERDA FECHA DE SESION

E INFORMA

ÇA)
Y

FECHA DE EMIS/ON FECHA DE ACTUALIZACION PAGINA:	 FROA/I-01
ENERO DE 2009 SUSTITUYE A:



SUSTITUYE A:ENERO DE 2009

PRESIDENTE E
INSTITUCION FIDUCIARIA SECRETARIO DEL COMITE INTEGRANTES DEL INTEGRANTES DEL

TECNICO DEL FROA COM/TE TECNICO GRUPO OPERATIVO
OEL FROA DEL FROA

CIDE ADJERDETCARPE TA
PREPARA I A NONVOCATCRIA Y ,
REM I TE A LOS INTEGRANTES DEL

COMITE ADJUNTAEDO LA
CARPT TA ENVIA COPIA AL

ISAA y PS

ELABORA ACTA INF A SESION Y

LOS INTEGRANTES DLL c.nrdiTE
TECNICO

RFAi •7A CORRET IOEES Y

TANTOS PARA EIRMA

REMITE	 ORISINAL AL
REPRFSFNTANTE DEL FIDUCIARIO
E INTEGRA EL OTHO OITIC NAL AL

FIN
	 )

FECHA DE ACTUALIZACION PAGINA:	 FROA/I-02FECHA DE EMISION:
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. I PROCEDIMIENTO: FROA II. ENTERO QUINCENAL A LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA, DE LAS CANTIDADES QUE
CORRESPONDEN COMO APORTACIÓN DE LOS ORGANISMOS AUXILIARES DEL PODER EJECUTIVO AL
PATRIMONIO DEL FONDO DE RETIRO.

,OBJETIVO:

Establecer las politicas y mecanismos mediante los cuales se deben calcular las aportaciones y enterar/o a la Institución Fiduciaria
oportunamente.

ENORMAS:
11-01

Los Organismos Auxiliares, deberán enterar quincenalmente sus aportaciones a la cuenta del Fideicomiso y capturar los enteros en
el SIFROA.

11-02

Las aportaciones a que se refiere la norma anterior, deberán calcularse sobre la suma de los conceptos de percepciones de sueldo
base y gratificación; asi como de los retroactivos de estos conceptos que se paguen a los servidores públicos con nombramiento por
tiempo indeterminado en cada periodo quincenal. Estos conceptos se identifican en los tabuladores que autoriza la Dirección
General de Personal.
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11-03

El cálculo quincenal de las aportaciones, de conformidad con las proyecciones actuariales que se realizaron oportunamente,
deberá corresponder:

Hasta el 31 de diciembre del año 2005, al 1.36% de la suma de los conceptos de percepciones sueldo base y gratificación, de
acuerdo con lo señalado en la norma 11-02 de este procedimiento.
A partir del año 2006, la aportación deberá incrementarse en un 0.05% anualmente, hasta alcanzar el 2% en el año 2018 ! de
acuerdo a la siguiente tabla:

Año 2006 1.41%
Año 2007 1.46%
Año 2008 1.51%
Año 2009 1 56%a
Año 2010 1.61%
Año 2011 1.66%
Año 2012 1 71%
Año 2013 1 76%
Año 2014 1.81%
Año 2015 1 86%
Año 2016 1 91%
Año 2017 1.96%
Afío 2018 2 00%

c)	 A partir del año 2018 la aportación debera calcularse con base al 2% del total de los sueldos base y gratificaciones que
perciban los servidores públicos.

11-04

Cada Organismo Auxiliar, realizará el cálculo a que se refieren las normas anteriores, con base en los informes y resúmenes de
pago de nómina, a más tardar los dias trece y veintiocho de cada mes o en su caso, el quince y último de cada mes para los
Organismos Auxiliares que pagan en estas fechas, o el día hábil inmediato anterior, cuando los días señalados sean inhábiles.

11-05

Cada Organismo Auxiliar es el responsable de realizar los depósitos de los recursos económicos en la cuenta del fideicomiso y
registrarlos en el SIFROA, a más tardar los dias 15 y último de cada mes y, en caso de ser éstos inhábiles, al siguiente dia hábil
posterior: asi como remitir copia legible del comprobante de depósito a más tardar el día hábil siguiente a la Dirección de Apoyo
Administrativo y Prestaciones Socioeconómicas de la Dirección General de Personal, indicando el periodo que cubre dicho
depósito.

11-06

El Secretario del Comité Técnico a través de la Dirección de Apoyo Administrativo y Prestaciones Socioeconómicas de la Dirección
General de Personal, es el responsable de verificar que los depósitos realizados se reflejen en el estado de cuenta del Fideicomiso
del FROA, así como, entregar a cada Organismo Auxiliar el recibo de cada depósito efectuado una vez que el Fiduciario remita
originales.

	

ELABORA	 AUTORIZA

Lic, Héctor Solórzano Cruz 	 Mtro Raúl Murrieta Cummings
Director General de Personal 	 Subsecretario de Administración

	

(Rúbrica)	 (Rúbrica).

EPROCEDIMIENTO: FROA II. ENTERO QUINCENAL A LA INSTITUCION FIDUCIARIA, DE LAS CANTIDADES QUE CORRESPONDEN
COMO APORTACION DE LOS ORGANISMOS AUXILIARES AL PATRIMONIO DEL FONDO DE RETIRO.

DESCRIPCIÓN

No	 RESPONSABLE	 ACTIVIDAD

1	 Organismo Auxiliar 	 El área correspondiente calcula las aportaciones sobre la suma de las percepciones de
sueldo base y gratificación: así como de los retroactivos de estos conceptos, de acuerdo al
porcentaje de la norma 11-3 que se paguen a los participantes cada período quincenal.
Realiza aportación a ia cuenta del Fideicomiso y remite a la Dirección de Apoyo
Administrativo y Prestaciones Socioeconómicas de la Dirección General de Personal, copia
del comprobante de depósito. informando.

Monto aportado.
Periodo.

Asimismo, captura en SIFROA la informac1ón de cada uno de los participantes en dicho
Fondo, asi como los depósitos efectuados e informa al Secretario del Comité Técnico a
traves de la Dirección de Apoyo Administrativo y Prestaciones Socioeconómicas de la
Dirección General de Persona/.
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cp

INICIO

IC7dl 
CALCULA LAS APORTACIONES SOBRE LA SUMA

DE LAS PERCEPCIONES DE SUELDO BASE Y
GRATIFICACIÓN REALIZA APORTACION A LA

CUENTA DEL FIDEICOMISO Y REMITE A LA DAA Y
PS COMPROBANTE, CAPTURA EN EL SIFROA LA

INFORMAC/ON DE CADA PARTICIPANTE ASI
COMO 1.05 DEPOSITOS EFECTUADOS E INFORMA
Al SECRETARIO DEL COMITE TECNICO A TRAVES

DE LA DAA y PS

A TRAVES DE LA DAA y PS VERIFICA LA
INFORMACICIN CAPTURADA EN EL SIFROA
RECIBE COMPROBANTE VERIFICA EN EL

FSTADO DE CUENTA CONCILIA EN El
SIFROA RECIBE DEL FIDUCIARIO RECIBOS
ORIGINALES DE LAS APORTACIONES Y LOS

ENTREGA A CADA ORGANISMO AUXILIAR

FIN

SECRETARIO DEL COMITÉ
TECNICOORGANISMO AUXILIAR
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2	 Secretario del Comité Técnico. 	 El Secretario del Comité Técnico, a través de la Dirección de Apoyo Administrativo y
Prestaciones Socioeconómicas de la Dirección General de Personal, verifica al dia hábil
siguiente que la información esté capturada por cada uno de los Organismos Auxiliares en
el SIFROA.

Además, recibe comprobante de depósito, verifica el mismo con el estado de cuenta que
emite la Institución Fiduciaria y concilia en el Sistema de Información del Fondo de Retiro
para Organismos Auxiliares (SIFROA).

Una vez que el Fiduciario remita los recibos originales de las aportaciones, la Dirección de
Apoyo Administrativo y Prestaciones Socioeconómicas de la Dirección General de
Personal, los entrega a cada uno de los Organismos Auxiliares, obteniendo acuse.

LJ PROCEDIMIENTO: FROA II ENTERO OUINCENAL A LA INSTITUCION FIDUCIARIA, DE LAS CANTIDADES QUE CORRESPONDEN COMO
APORTACION DE LOS ORGANISMOS AUXILIARES DEL PODER EJECUTIVO, AL PATRIMONIO DEL FONDO DE RETIRO
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.EPROCEDIMIENTO: FROA III. CONFORMACIÓN DE LA RESERVA PARA EL RETIRO Y DE LA RESERVA DE CONTINGENCIA DEL
FONDO DE RETIRO.

OBJETIVO:
Determinar el mecanismo mediante el cual se establecen los montos que deberán conformar la Reserva para el Retiro y la Reserva de
Contingencia, para cubrir el pasivo confingente del Fondo de Retiro (FROA).

UNORMAS:
111-01

Para su operación, el patrimonio del FROA se desglosa en: Reserva para el Refiro y Reserva de Contingencia.

111-02

La Reserva para el Retiro se constituye por los recursos del FROA que son destinados a todos los servidores públicos acfivos para
cubrir el pasivo contingente que el mismo genera.

111-03

Los recursos de la Reserva para el Refiro se incrementan con:

Las aportaciones quincenales que realicen los Organismos Auxiliares;

Las aportaciones iniciales de los nuevos participantes, provenientes de la Reserva de Contingencia;

Los rendimientos propios de la Reserva para el Retiro; y

El 50% de los rendimientos de la Reserva de Confingencia

111-04

Los recursos de la Reserva para el Retiro disminuyen por:

Los montos que se paguen por concepto de "Beneficio" a los participantes que se retiren del servicio con una antigüedad mayor a
cinco años de pertenencia en el FROA; o bien a sus beneticiarios, en caso de fallecimiento;

La cantidad resultante de los "Beneficios" no entregados a los participantes que se refiraron del servicio antes de cumplir cinco
años de antigüedad en el FROA y que se transferirán a la Reserva de Contingencia; y

c) Los montos que se traspasen a otros programas de ahorro para el retiro.

111-05

La Reserva de Contingencia, comprende los recursos del FROA desfinados a cubrir el pasivo contingente de los servidores
públicos que se incorporen al servicio, en el monto equivalente a las aportaciones de doce meses de servicios de los nuevos
parficipantes (1° de febrero del año anterior al 31 de enero del año corriente).

111-06

Los recursos de la Reserva de Contingencia se incrementan con:

La cantidad resultante de los "Beneticios" no entregados a los participantes que se retiraron del servicio antes de cumplir cinco
años de antigüedad en el FROA, proveniente de la Reserva para el Refiro.

El monto de los "Beneficios" que prescriban sin haber sido reclamados.

c) El 50% de los rendimientos propios de esta Reserva de Contingencia.

111-07

La Reserva de Contingencia se verá disminuida anualmente por la cantidad que se destine a los nuevos participantes en el FROA,
la cual deberá ser transferida a la Reserva para el Retiro.

111-08

Para determinar la canfidad que corresponda a la Reserva para el Refiro y a la Reserva de Contingencia, anualmente, a más tardar
el tercer dia hábil del mes de febrero del año que corresponda, las áreas de administración de los Organismos Auxiliares
registrarán en el SIFROA los datos relativos a:

Servidores públicos que causaron alta en el servicio en el periodo comprendido entre el 1° de febrero del año anterior y el 31 de
enero del año en curso, monto de percepciones recibidas donde se especifique fecha de alta y CURP.

Servidores públicos que causaron baja definitiva del servicio entre el 1° de febrero del año anterior y el 31 de enero del año en
curso, con antigüedad menor a cinco años de permanencia en el FROA, donde se especifique la fecha de baja y CURP, anotando
el monto del "Beneficio", que les correspondió y les fue informado al 31 de enero del último año FROA cumplido.

111-09

La Insfitución Fiduciaria, con base en la información a que se refiere la norma anterior, así como la de control financiero de
evolución del FROA, será la responsable de Ilevar a cabo los cálculos para la transferencia de recursos entre la Reserva para el
Retiro y la Reserva de Contingencia y viceversa.

	

ELABORA	 AUTORIZA

Lic. Héctor Solórzano Cruz 	 Mtro. Raúl Murrieta Cummings
Director General de Personal 	 Subsecretario de Administración

	

(Rúbrica).	 (Rúbrica).
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_PROCEDIMIENTO: FROA III. CONFORMACION DE LA RESERVA PARA EL RETIRO Y DE LA RESERVA DE CONTINGENCIA DEL
FONDO DE RETIRO.

DESCRIPCION

No.	 RESPONSABLE
1	 Organismo Auxiliar

ACTIVIDAD
Obtiene de su sistema de nómina la información que se relaciona a continuación,
correspondiente a los participantes a la segunda quincena de enero del año en curso:

fecha de baja

status (activo o inactivo)

Y la captura en el Sistema de Información del FROA (SIFROA).

Obtiene del SIFROA los archivos de altas y bajas de los participantes de todos los
Organismos Auxiliares ocurridas entre el 1° de febrero del año anterior y el 31 de enero
del año en curso

Envia a mas tardar el cuarto dia del mes de febrero a la Dirección de Apoyo
Administrativo y Prestaciones Socioeconómicas de la Dirección General de Personal y a
la Institución Fiduciaria via electrónica y mediante oficio, información referente
Organismo, nombre del servidor público, CURP, fecha de alta, fecha de baja y el número
de periodos cotizados en quincenas.

Recibe información, acusa de recibido, archiva orig inal del oficio y procede a:

Determinar el monto que debe transferirse de la Reserva de Contingencia a la
Reserva para el Retiro, sumando los beneficios de todos los servidores públicos
aplicando la fórmula deI procedimiento número IV, entre el 1° de febrero del año
anterior y el 31 de enero del año en curso por el 'Valor Minimo del Punto FROA"
obtenido al 31 de enero del año anterior.

Determinar el monto que debe transferirse de la Reserva para el Retiro a la
Reserva de Contingencia, sumando todos los "Beneficios" correspondientes a los
servidores públicos que se retiraron del servicio antes de haber cumplido cinco
años de pertenencia al FROA.

Obtiene el monto de la reserva para el Retiro y Reserva de Contingencia, de la

siguiente manera:

A la cantidad determinada como Reserva para el Retiro con corte al 31 de enero del

año anterior, la cual cubre el pasivo contingente del FROA a esa fecha, deberán
adicionárseie las cantidades resultantes de:

Las aportaciones quincenales realizadas desde el 15 de febrero del año anterior
hasta el 31 de enero del año en curso.

Los rendimientos de la Reserva para el Retiro obtenidos entre el dia 1° de
febrero del año anterior hasta el 31 de enero del año en curso.

El 50% de los rendimientos de la Reserva de Contingencia obtenidos entre el 1°
de febrero del año anterior hasta el d í a 31 de enero del año en curso.

Las aportaciones de los nuevos participantes de conformidad con la información
proporcionada por la Dirección General de Personal.

Asimismo, al resultado obtenido mediante el procedimiento anterior, deberá restársele:

El monto total de los "Beneficios" entregados a los participantes

La cantidad resultante de los "Beneficios" no entregados a los participantes que
se retiraron del servicio con menos de cinco años de antigüedad en el FROA.

Remite información al Secretario del Comité Técnico, a más tardar el 10 de febrero del
año que corresponda.

Recibe información, revisa y remite via electránica y por oficio en original y copia a la
Dirección General del Sistema Estatal de Informática, solicitando su validación.
Recibe información, acusa de recibido en copia del oficio, revisa información y en su
caso, valida y remite opinión al Secretario del Comité Técnico.
Recibe opinión y gira instrucciones por correo electrónico a la Institución Fiduciaria en el
sentido que corresponda.
Registra valores de la Reserva para el Retiro y de la Reserva de Contingencia, cuya
suma es igual al patrimonio del FROA.

2
	

Dirección General del Sistema
Estatal de Informática

3
	

Institución Fiduciaria

4
	

Secretario del Comité Técnico

5
	

Dirección Generai del Sistema
Estatal de Informática

6
	

Secretaria del Comité Técnico

7
	

Institución Fiduciaria
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J PROCEDIMIENTO: FROA III CONFORMAC1ÓN DE LA RESERVA PARA EL RETIRO Y DE LA RESERVA
DE CONTINGENCIA DEL FONDO DE RETIRO
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FECHA DE EMISION: FECHA DE ACTUALIZACION PAGINA:	 FROA 111/01

ENERO DE 2009 SUSTITUYE A:

PROCEDIMIENTO: FROA IV. CALCULO DEL 'BENEFICIO" DEL FONDO DE RETIRO.

i OBJETIVa

Establecer el mecanismo mediante el cual se deberá Ilevar a cabo, anualmente, el cálculo del monto del "Beneficio" del Fondo de Retiro
(FROA) que corresponderia a los servidores públicos si se retiraran del servicio durante los siguientes doce meses.

.NORMAS:
IV-01

• Para determinar el "Beneficio" que corresponde a los participantes en el FROA. las áreas de administración de los Organismos
Auxiliares registran en el SIFROA los datos que se detallan a continuación a mas tardar el tercer día hábil del mes de febrero del año
que corresponda: Asimismo, el Secretario del Comité Técnico, con apoyo de la Dirección General del Sistema Estatal de Informática,
deberá proporcionar a la Institución Fiduciaria el cuarto día hábil del mes de febrero del mismo año los mismos datos relativos a:

Participantes activos al día 31 de enero del año en curso.

Participantes con antigüedad de un año o mayor en el FROA, agrupados por los años de antigüedad en el mismo.
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c) Sueldos devengados por los participantes entre el 1° de febrero del año anterior y el 31 de enero del año en curso,
considerando para ello los conceptos de sueldo base y gratificación de los tabuladores de sueldo autorizados.

IV-02

El "Beneficio" que corresponde a cada participante, es el resultado de multiplicar su "Puntaje Individual" por el "Valor del Punto
FROA" correspondiente al año de ingreso al Fondo, por el número de años de antigüedad de pertenencia al FROA.

IV-03

Cuando el "Puntaje Individual" de los participantes, sea mayor al que corresponda a los "Puntos Tope", deberán considerarse éstos
para el cálculo del "Beneficio" que les corresponda.

IV-04

Para el cálculo de antigüedad de pertenencia en el FROA sólo se considerarán los años cumplidos sin tomar en cuenta las
fracciones de tiempo en dias o meses, de conformidad con lo establecido en la norma V-02.

IV-05

La Dirección General del Sistema Estatal de Informática, será responsable de verificar que los cálculos relativos a la determinación
del "Valor del Punto FROA", estimada por la Institución Fiduciaria, sean correctos de conformidad con lo establecido en la norma
IV-06, inciso

IV-06

El cálculo para determinar el "Beneficio" (BN) que le corresponde a cada uno de los participantes en el FROA, se deberá realizar
de conformidad con el siguiente método:

Determinar el "Número de Participantes" (NP), que son los servidores públicos con nombramiento por tiempo indeterminado,
conforme a lo establecido en la norma 11-03.

Determinar la "Frecuencia de Participantes" (FP), entendida como el número de servidores públicos participantes que fienen
el mismo número de "Años de Antigüedad" (AA) en el FROA (cuántos menos de un año; cuántos un año; cuántos dos años;
cuántos tres años; y así sucesivamente).

FP=NP	 AA

Determinar los "Años/Hombre de Antigüedad en el FROA" (AHA), que se obfiene al mulfiplicar la "Frecuencia de
Participantes" por los años cumplidos de anfigüedad y sumar los productos de estas operaciones. así se obtiene el acumulado
de años/hombre de pertenencia al mismo (a partir del 1° de enero de 2001). Quienes tengan menos de un año de antigüedad
tendrán cero (0) "Años/ Hombre de Antigüedad en el FROA".

AHA=1 NPAA X FPAA

Determinar el monto pagado por concepto de sueldo base y gratificación conforme a los conceptos de los tabuladores
autorizados, a cada uno de los participantes, con un año o más de antigüedad en el FROA, entre el día 1° de febrero del año
anterior y el dia 31 de enero del año corriente, así como la sumatoria de dichos montos a fin de obtener el "Acumulado (total)
de Sueldos" (AS).

Determinar el "Sueldo Promedio Anual" (SPA) de los participantes con antigüedad mayor a un año en el FROA, para lo cual
se deberá dividir el "Acumuado (total) de Sueldos" entre el "Número de Parlicipantes".
SPA= AS

NP

Determinar el "Puntaje Individual" (PIN) que corresponde a cada participante, el cual se obtiene al dividir el sueldo indvidual
(SI N ) que percibió el servidor público entre el 1° de febrero del año anterior y el 31 de enero del año en que se realiza el cálculo
entre el "Sueldo Promedio Anual" de los participantes.

PIN = SIN
SPA

Determinar el "Ponderado de Puntos por Aiío de Antigüedad" (PP AA), que se obtiene al multiplicar el "Puntaje Individual" de
cada participante por sus años de antigüedad (AA) en el FROA y sumar los productos de estas operaciones. El resultado es
ligeramente menor al que se obtiene en el factor "Años/Hombre de Antigüedad".

PPAA = £ (PIN X AA)

Obtener los "Puntos Tope" (PT) que deberán considerarse para efectos del cálculo del "Beneficio" del FROA. Para ello deberá
calcular la percepción que corresponda a 300 salarios mínimos generales mensuales (SMGM) del área geográfica "C" y
dividirla entre el "Sueldo Promedio Anual".

PT = 300 SMGM
SPA

i) Determinar el "Valor del Punto FROA" (VPF AA) del año en curso en base a la antigüedad de los servidores públicos de
conformidad con su fecha de ingreso al FROA, a través de los siguientes pasos:

i.1 Dividir el "Sueldo Promedio Anual" entre 365 dias y multiplicar el resultado por 5 dias:
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SPA
365 X 5 = VALOR MINIMO DEL PUNTO FROA (VMPF)

SPA X 5
VMPF ( < PT) = 365

i.2 Aplicar al Valor Minimo del Punto FROA (VMPF) el "Factor de Ajuste Porcentual" (FAP AA) de la Tabla de Ajuste Actuarial.
de conformidad con los años de antigüedad de los participantes.

VPFAA = VMPF X (1 + FAPAA)

Determinar el "Beneficio" (B N) del FROA, de la siguiente manera.

BENEFICIO

( BN)

PUNTAJE
= INDIVIDUAL

( PI N)

VALOR DEL PUNTO
FROA	 x	 AÑOS DE

(VPF&A)	 ANTIGÜEDAD
(AA)

IV-08

• El "Beneficio Total" (BT), se obtiene al sumar los montos de los "Beneficios" de los participantes.

BT= pe„

	ELABORA	 AUTORIZA

Lic. Héctor Solórzano Cruz 	 Mtro Raúl Murrieta Cummings
Director General de Personal 	 Subsecretario de Administración

	

(Rúbrica).	 (Rúbrica).

PROCEDIMIENTO FROA IV. CÁLCULO DEL "BENEFICIO" DEL FONDO DE RETIRO.

DESCRIPCION

No.	 RESPONSABLE	 ACTIVIDAD

1	 Ofganismo Auxiliar 	 Obtiene de su sistema de nómina de los participantes activos a la segunda quincena de
enero del año en curso, la información que se relaciona a contnuación.:
Datos Generales:

CURP
Nombre
Clave del servidor público
RFC
Puesto (opcional)
Fecha de ingreso al organismo

Detalle de los ingresos devengados entre el 1° de febrero del año anterior y el 31 de enero
del año en curso.

aj	 Fecha de inicio
Fecha de término
Ingresos percibidos (por sue/do base y gratificación)

d)	 Número de quincenas laboradas.

Y la captura en el Sistema de información del FROA (SIFROA) a más tardar el tercer clia
hábil de febrero del año que corresponde.

2	 Dirección General del Sistema	 Determina los Puntos Tope que corresponden a 300 salarios minimos generales del área
Estatal de Informática	 geográfica °C" y lo captura en el SIFROA.

Obtiene a través del SIFROA un reporte general con la siguiente información.

Número de servidores públicos activos a la segunda quincena de enero.
Número de servidores priblicos con antigüedad de un año o mayor de permanencia
en el FROA.
Desglose de servidores públicos activos por años de antigüedad en el FROA.
Acumulado (total) de sueldos (sueldo base y gratificación). pagados entre el 1° de
febrero del año anterior y el 31 de enero de/ año en curso.

e)	 Sueldo promedio de servidores públicos.

Genera a través del SIFROA el archivo de detalle y junto con el reporte general la remite
via electrónica a la Institución Fiduciaria, a más tardar el cuarto dia hábil del mes de febrero
del año que corresponda

3	 I nstitución Fiducia ria	 Recibe archivos via electrónica. procesa y valida toda la información que corresponde de
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acuerdo a los años de pertenencia en el Fondo al 31 de enero del año de que se trata,
determina la Reserva para el Retiro; así como la Reserva de Contingencia y remite
información a la Secretaria del Comité Técnico a mas tardar el 10 de febrero del año que
corresponda.

4	 Secretario del Comité Técnico 	 Recibe información respecto al status que guarda la siguiente información: Participantes,
Beneficio, Valores del Punto FROA, Sueldo Promedio, Resumen de Aportaciones y
Rendimientos, Reserva para el Retiro y Reserva de Contingencia.

5	 Dirección General del Sistema	 Recibe vía electrónica y por oficio la tabla de ajuste actuarial, procesa, vanda y Obtiene el
Estatal de Informática	 "Beneficio" de cada participante.

6	 Secretario del Comité Técnico 	 Recibe información sobre el beneficio que corresponde a cada sen/idor público.

Da a conocer a los Organismos Auxiliares el "Beneficio" de cada participante y/o la forma
de consultarlo en el Sistema de Información del Fondo de Retiro para los Servidores
Públicos de los Organismos Auxiliares (SIFROA), una vez que haya sido publicado.

7	 Organismo Auxiliar
	

Recibe y comunica por escrito a cada servidor público por lo menos una vez al año el
importe de su "Beneficio", de acuerdo a la norma I — 08.

8	 Servidor Público
	

Se entera y conserva el comprobante del "importe del Beneficio" para, en caso de baja,
presentarlo para el cobro de la prestación.

J	 PROCEDIMIENTO- FROA IV CALCULO DEL BENEFICIO INDIVIDUAL DEL FONDO DE RETIRO

DIAGRAMA DE FLUJO
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::PROCEDIMIENTO: FROA V. PAGO DEL BENEFICIO POR CONCEPTO DE FONDO DE RETIRO.

L1OBJETIVO:
Establecer el mecanismo coordinado mediante el cual se deberá entregar el "Beneficio" a los servidores públicos que se retiran del servicio
después de pertenecer por lo menos cinco años al Fondo de Retiro para los Servidores Públicos de los Organismos Auxiliares del Poder
Ejecutivo del Estado de México (FROA).

NORMAS:
V-01

La fecha de ingreso al FROA es el 1° de enero de 2001 para los servidores públicos cuya fecha de ingreso al Organismo Auxiliar
sea anterior a ésta. Cuando la fecha de ingreso al servicio sea igual o posterior al 1° de enero de 2001, se considerará como fecha
de ingreso al FROA la de su alta oficial.

V-02

Para fines de acumulación de antigüedad en el FROA, se considerará únicamente el tiempo efectivo trabajado, incluyéndose como
tal:

Los dias de descanso obligatorio y vacaciones.
El lapso de duración de licencias médicas otorgadas por el ISSEMYM, en los términos de la legislación aplicable.

c) El fiempo durante el que se haya concedido licencia con goce de sueldo para desempeño de comisiones sindicales.

V-03

Los participantes o sus beneficiarios, según sea el caso, tendrán derecho a recibir el "Beneficio" que les corresponda, siempre y
cuando los servidores públicos cuenten con una anfigüedad de cinco años cumphdos en el FROA, en los siguientes supuestos:

Al término de la reladón de trabajo por cualquier causa.

Obtener del ISSEMYM pensión .por Jubilación; de Refiro por Edad y Tiempo de Servicios; por Inhabilitación; o por Retiro en
Edad Avanzada.
Al dictaminarse por el Inshtuto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios su incapaddad total y permanente.

En caso de fallecimiento del participante.

V-04

La cantidad que recibirán los participantes o sus beneticiados, será aquélla que resulte de mulfiplicar su "Puntaje Individual" por el
"Valor del Punto FROA" determinado al dia 31 de enero del año en que causen baja del servicio, por sus años de anfigüedad en el
Fondo. Esta cantidad no podrá ser superior al monto determinado como "Beneficio Máximo".

V-05

El Secretario del Comité Técnico entregará al participante o, en su caso, a sus beneficiarios la cantidad que les corresponda por
concepto de "Beneficio" del FROA, dentro de los 30 dias naturales siguientes a la fecha de solicitud de pago y acorde a lo
establecido en la norma anterior.

V-06

Sólo se podrá solicitar el pago del "Beneficio" cuando se hubiere dado aviso oficial al Organismo Auxiliar, de la terminación de la
relación laboral, de la obtención de la pensión, del dictamen de incapacidad total permanente o del fallecimiento. Este aviso deberá
acompañarse de los documentos probatorios necesarios.

V-07

Cuando un servidor público se refire del servicio antes de cumplir cinco años de antigüedad en el FROA o habiéndolos cumplido no
haya dispuesto del beneficio respecfivo, y posteriormente reingrese al servicio en el mismo o en otro Organismo Auxiliar que
pertenezca al Fondo, los años trabajados se acumularán para efectos del cálculo del "Beneficio" que le corresponda al momento en
que vuelva a retirarse, o en su caso, se traspasara al programa correspondiente que exista al momento de su reingreso, conforme
a los procedimientos que se establezcan para el efecto. Sólo la antigüedad en el Fondo es acumuiable; el monto del "Beneficio" no,
ya que se calcula anualmente de conformidad con la norma V-04 y al procedimiento IV.

En aquellos casos en que el Gobierno del Estado, establezca otros programas de ahorro para el retiro en beneficio de los
servidores púbhcos, a petición de éstos, podrá traspasarse a dichos programas el munto que en su favor exista en el Fondo de
Refiro, según el úlfimo saldo anual reportado al 31 de enero del año respectivo, cualquiera que sea la antigüedad que se tenga en
el mismo.

Dicho traspaso será de carácter institucional, por tal motivo no podrá entregarse canfidad alguna a los servidores públicos
informándoles únicamente de la transferencia correspondiente. En este caso, los servidores públicos de que se trate dejarán de
participar en el Fondo de Retiro.

V-08

El derecho a solicitar el "Beneficio" que proceda y la obligación correlafiva prescriben al término de un año; el término se computará
a partir de la fecha en que la obligación sea exigible; por lo tanto, si el participante que deba recibir el "Beneficio" o quien lo
represente no lo reclama en ese lapso, el Organismo Auxiliar y/o el Gobierno Estatal quedarán hberados de la obligación a su
cargo y los recursos no entregados pasarán a formar parte de la Reserva de Contingencia.

Aquellos servidores públicos que se hayan retirado del servicio a partir de febrero de 2006 y hasta el 27 de febrero de 2008, fecha
en que se publicaron las normas y procedimientos, tendrán vigencia de un año, contado a partir de dicha publicación para realizar
el cobro del beneficio que les corresponde, el cual vence el 26 de febrero de 2009.
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El pago del "Beneficio" adquirido en el FROA, no podrá ser sujeto de manera alguna de anticipos, enajenación, traspaso,
asignación, promesa, gravamen u obligación de cualquier tipo; toda acción en este sentido será nula y quedara sin efecto, salvo en
el caso de pensiones alimenticias ordenadas por autoridad judicial, de adeudos con quien se tenga establecida la relación laboral o
lo señalado en la norma V-07.

V-10

Si se comprueba que un participante trata de enajenar, anticipar, traspasar, prometer o adquirir ob/igaciones a cargo del "Beneficio"
que le corresponde, dicho participante, a criterio del Comité Técnico, dejará de serlo definitivamente y no podrá ser nuevamente
aceptado como participante en el FROA.

V-11

Los Organismos Auxiliares no tendrán más obligaciones que las estipuladas específicamente en las Bases Normativas del FROA,
el Contrato de Fideicomiso y estas normas y procedimientos.

V-12

En caso de fallecimiento de un participante, su o sus beneficiarios, deberán identificarse ante la Dirección de Apoyo Administrativo
y Prestaciones Socioeconómicas de la Dirección General de Personal, con credencial de elector pasaporte, cédula profesional y/o
algún otro documento con reconocimiento oficial y comprobar el fallecimiento del participante, presentando e/ acta de defunción
correspondiente y la documentación probatoria de su calidad de servidor púbhco.

V-13

En caso de incapacidad del participante, su o sus representantes legales previa acreditación, tendrán cierecho a recibir el
"Beneficio" que le corresponda. comprobando ante el Organismo Auxiliar dicha incapacidad.

V-14

Cuando los beneficiarios del FROA, en los casos señalados en las normas V-12 y V-13 sean menores de edad. el "Beneficio" sólo
podrá ser entregado a la persona que legalmente ejerza sobre ellos la patria potestad,

V-15

El Director General de Personal, en su carácter de Secretario del Comité Técnico, a través de la Dirección de Apoyo Administrativo
y Prestaciones Socioeconómicas realizará los pagos del beneficio a los participantes o beneficiarios que acrediten su derecho al
mismo.

V-16

En caso que se /legare a cancelar el FROA, cada participante recibirá la cantidad que le corresponda del monto existente en la
Reserva para el Retiro. en el momento de la cancelación, de acuerdo a lo establecido en las Bases Normativas del FROA.
Asimismo, el monto que corresponde a la Reserva de Contingencia y el remanente de la reserva para el refiro, deberá reintegrarse
a /os Organismos Auxiliares en la parte proporcional que les corresponda.

V-17

El Secretario del Comité Técnico se compromete a entregar en forma adicional e independiente al pago de la Prima de Antigüedad
que le pague el organismo, el beneficio consistente en el Fondo de Retiro para los servidores públicos que se retiren del servicio
por cualquier causa después de pertenecer por lo menos cinco años al Fondo,

	

ELABORA	 AUTORIZA

Lic. Héctor Solórzano Cruz	 Mtro, Ratil Murrieta Cummings
Director General de Personal 	 Subsecretario de Administración

	

(Rúbrica).	 (Rúbrica).

1—_PROCEDIMIENTO FROA V. PAGO DEL "BENEFICIO" POR CONCEPTO DE FONDO DE RETIRO.

DESCRIPCION

No.	 RESPONSABLE	 ACTIVIDAD

1
	

Servidor Público / Beneficiario.	 Acude a la Dirección de Apoyo Administrativo y Prestaciones
Socioeconómicas de la Dirección	 General de Personal, para solicitar la
información sobre el pago del 'Beneficio" del FROA.

2	 Dirección de Apoyo Administrativo y 	 Atiende al servidor público o beneficiario, informa y proporciona Solicitud de
Prestaciones Socioeconómicas,	 Pago de Beneficio FROA (Anexo 1).

3	 Servidor Público / Beneficiario 	 Recibe formato de solicitud, lo requisita y entrega a la Dirección de Apoyo
Administrativo y Prestaciones Socioeconómicas de la Dirección General de
Personal, además presenta:

Documento en el que conste la baja, el cual deberá indicar el tipo de
relación laboral.
Documento del mes de febrero, en el cual se les haya dado a conocer el
importe del beneficio	 que le	 corresponde al 31 de enero del año
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respectivo.
Constancia de no adeudo, expedida por el área de administración del
Organiámo Auxiliar, en el cual deberá indicar si al servidor público se le
aplicaban descuentos por pensión alimenticia y en que términos.
Constancia de entrega del gafete-credencial al Organismo Auxibar o en
su caso, de no expedición.
Identificación oficial en su caso, (Credencial para votar, pasaporte o
cédula profesional).
Hoja de servicios mediante el cual el Organismo haga constar el historial
laboral del participante.

Si el servidor público está imposibilitado para presentarse o en caso de
fallecimiento del mismo, su representante legal o beneficiarios, deberán
presentar adicionalmente:

Identificación oficial (Credencial para votar, pasaporte, cédula
profesional, y/o algún otro documento con reconocimiento oficial)
Carta poder, en su caso.
Acta de defunción, en su caso.
Solicitud de seguro de fallecimiento ante el ISSEMYM debidamente
autorizada, donde conste los beneficiarios de la carta testamentaria, en
su caso (Copia).

Recibe, revisa solicitud y documentación, analiza y determina si de acuerdo
con la antigiledad en el servicio del servidor público, le corresponde el pago
del "Beneficio" del FROA.

4
	

Dirección de Apoyo Administrativo
Prestaciones Socioeconómicas.

5
	

Dirección de Apoyo Administrativo y En caso de improcedencia, informa las causas y devuelve documentación.
Prestaciones Socioeconómicas

11	 Dirección de Apoyo Administrafivo
Prestaciones Socioeconómicas

Se entera y recibe documentación.

y Si procede la solicitud, firma de recibido en la copia, requisita la instrucción de
elaboración de cheque al fiduciario, turna junto con la documentación al
Secretario del Comité Técnico para su autorización.

Recibe instrucción de elaboración de cheque y el resto de la documentación,
autoriza y devuelve a la Dirección de Apoyo Administrativo y Prestaciones
Socioeconómicas.

y Recibe documentación, obtiene dos copias de instrucción de elaboración de
cheque autorizado, y la presenta al fiduciario.

Recibe instrucción de elaboración de cheque autorizado, revisa, emite cheque
y lo entrega a la Dirección de Apoyo Administrativo y Prestaciones
Socioeconómicas.

y Recibe cheque, registra, entrega original al servidor público recabando acuse
de recibo en copia, integra expediente del servidor público y archiva copia de
acuse en el mismo.

6
	

Servidor Público / Beneficiario

7
	

Dirección de Apoyo Administrativo
Prestaciones Socioeconómicas

8
	

Secretario del Comité Técnico

Dirección de Apoyo Administrativo
Prestaciones Socioeconómicas

Fiduciario

12	 Servidor Público / Beneficiario	 Previa identificación, recibe cheque original, firma el recibo de pago de
beneficio, la copia del cheque y en el control de cheques.



Pagina I 8 A IC E 1-117^
LLE L GOGI fl PNI 6 de marzo de 2009

J	 PROCEDIMIENIO	 FROA V PAGO DEL BELIEFICIO INDIVIOLJAL POR CONCEPTO FONDO DE RETIRO

DIAGRAMA DE FLUJO

SERVIDOR PUBLICO ,
BENEFICIARIO

DIRECCIONDE APOYO
ADMINISIRPTIVO Y PRESTACIONES

SOCIOECONOMICAS DE LA
IPVCCIÓN GENERAL DE PERSONAL
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FECHA DE EMISION FECHA DE ACTUALIZACION PAGINA:	 FROA V/01

ENERO DE 2009 SUSTITUYE A:

PROCEDIMIENTO FROA VI. TRASPASO DEL BENEFICIO DEL FONDO DE RETIRO PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS DE
LOS ORGANISMOS AUXILIARES DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, AL SEGURO DE
SEPARACIÓN INDIVIDUALIZADO.

OBJETIVO:
Establecer las políticas y mecanismos para realizar el traspaso del beneficio del Fondo de Retiro para los Servidores Públicos de los
Organismos Auxillares del Poder Ejecutivo del Estado de México (FROA), al Seguro de Separación Individualizado (SSI).

JNORMAS:

VI-01

Son susceptibles de traspaso los servidores públicos de enlace y apoyo técnico, mandos medios y superiores en activo, que
ingresen por promoción a la colectividad que ampara el SSI y si generó por lo menos un saldo anual en los términos de las
disposiciones que regulan al FROA.

VI-02

Los servidores públicos de enlace y apoyo técnico, mandos medios y superiores en activo cuya fecha de ingreso sea anterior al
16 de julio de 2002, podrán optar en cualquier momento por acogerse a los beneficios del Seguro de Separación
Individualizado (SSI) o continuar en el esquema del FROA.

VI-03

Los servidores públicos cuyo ingreso a los Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo sea a partir del 16 de julio de 2002, en los
niveles de enlace y apoyo técnico, mandos medios y superiores, estarán sujetos únicamente a los beneficios del Seguro de
Separación Individualizado. Lo mismo aplicará en caso de reingreso a partir de la fecha señalada.
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VI-04

Es responsabilidad de los Organismos Auxiliares, solicitar por oficio a la Dirección de Apoyo Administrativo y Prestaciones
Socioeconómicas el traspaso del beneficio del FROA al SSI, especificando nombre de/ servidor público, CURP, importe por
cada servidor público, asi como del total cuando se considere el beneficio de más de uno de ellos (benef ircio que reporte a su
favor al 31 de enero del ano respectivo), anexando a la solicitud la hoja de servicios que deberá definir en cada periodo el tipo
de relacion laboral / licencias con y sin goce de sueldo (contratación por tiempo determinado o indeterminado), el nivel y rango
de acuerdo a/ tabulador y el último sueldo anual percibido del año FROA que corresponda.

VI-05

Los Organismos Auxiliares deberán enviar mediante correo electrónico el archivo en formato de texto a la Dirección de Apoyo
Administrativo y Prestaciones Socioeconómicas, en los términos solicitados por la Institución de seguros contratada

VI-06

La Dirección de Apoyo Admintstrativo y Prestaciones Socioeconómicas es la encargada de solicitar el traspaso de los recursos
al Frduciario y dar seguimiento con la Institución de Seguros contratada hasta que se realice la dispersión de los recursos a
cada una de las cuentas de los servIdores públicos, confirmando el traspaso mediante oficio a los Organismos Auxiliares.

	

ELABORA	 AUTORIZA

Lic. Hector Solórzano Cruz 	 Mtro Raúl Murrieta Cummings
Director General de Personal 	 Subsecretario de Administración

	

(Rúbrica)	 (Rúbrica).

PROCEDIMIENTO FROA VI, TRASPASO DEL BENEFICIO DEL FONDO DE RETIRO PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE
LOS ORGANISMOS AUXILIARES DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MEXICO, AL SEGURO DE
SEPARACIÓN INDIVIDUALIZADO,

DESCRIPCION

No.	 RESPONSABLE
1
	

Organtsmo Auxiliar.

2
	

Secielana del Comite Técnico
Diressl y ri	 11,0y0 Achlimistranyú

r • rustaciorre i . SocioecOnealliCISS
IDAA^S)
Secretario der Conute Tecnico
Direccion de Apoyo Administrative
y Prestáciones Socioeconómicas
(D/OAPC)

4
	

Aseguradora co ntratada

Aseguradora contratada

6
	

Secretario del Comité Técnico
Dirección de Apoyo Administrativo
y Prestaciones Socipeconómicas
(DAAPSs

7
	

Orcianismc) Auxiliar.

ACTIVIDAD
Envia a la Dirección de Apoyo Administrativo y Prestaciones Socroeconómicas. oficio
solicitando el traspaso del FROA al Seguro de Separación Individualizado (SSI). incluyendo
relación de los servidores públicos, que deberá contener

Nombre:
CURPI
Importe a traspasar (beneficio que reporte a su favor al 31 de enero del ano
respectivo)
/mporte total del traspaso (en caso de solicitar el beneficio de 1113S de un servidor
público).

er	 Copia del formato de solicitud de incorporación. renuncia o modificación a/ SSI
f)	 Hoja de servicios o historial laboral del servidor públrco, que debera contener los

siguientes datos:

Periodo laborado del 	  al 	
Tipo de relación laboral
Licencias sin y con goce de sueldo
Categorra, nivel y rango
Ultimo sueldo anual percibido

Remite vía correo electrónico archivo con la información en formato de texio a la Dirección
cie	 Apoyo Administrativo y Prestaciones Socioeconómicas, de acuerdo a las
especificaciones requeridas por la aseguradora contratada.

Recibe oficio y archivo con información de los Organismos Auxiliares. para SLI analisis y
validación.

En su caso, solicita ai Fiduciario el traspaso de los recursos a la cuenta de la aseguradora.
Asimismo, remite vía correo electrónico a la aseguradora contratada el arcnivo en formato
de texto validado. para su apiicación.

Recibe transferencia electrónica de los recursos, asi como el archivo ce rexto y COPUMla su
recepción via correo electrónico a !a Dirección de Apoyo Adminislortivo 	 Prestac.iones
SocioeconómiCAS
En Su caso, realiza la dispersión de los securSOS	 a CS)CUI [.1r;n de res crolitas de ros
servidores públicos y confirma via correo electrcnisico a a Direccien antos erienciorsida
Emite recibe a nombre del FROA por el monto de la ti - anSa rSeksn y ori)S3 e ta DAARS.

Recibe y archiva el comprobante del traspaso. regrstra en el SrFROsor e intoricsa mediante
oficio al Organismo Auxiliar que /a operación tue realizada

Recibe confirmación del traspaso e intorma al servidor onblicrs interesaise
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0 PROCEDIMIENTO: FROA VI. TRASPASO DEL BENEFICIO DEL FONDO DE RETIRO PARA LOS SERVIDORES
PÚBLICOS DE LOS ORGANISMOS AUXILIARES DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO AL SEGURO
DE SEPARACIÓN INDIVIDUALIZADO

DIAGRAMA DE FLUJO

ORGANISMO AUXILIAR

SECRETARIO DEL COMITE
TECNICO I DIRECCION DE APOTO

ADMINISTRATIVO Y PRESTACIONES
SOCIOECONÓMICAS

ASEGURADORA

INICIO

CON BASE EN LA INCORPORACIÓN DFL
SERVIDOR PUBLICO A NIVELES DE ENLACE Y

APOY0 TECNIÓ0 MANDOS MEDIOS Y
SUPERIORES SOLICITA EL TRASPASO DEL
BENEFICIO MEDIANTE OFICIO Y REMITE VIA
CORREO ELECTRÓNICO ARCHIVO CON LA

INFORMACION EN FORMATO DE TEXTO

RECIBE SOLICITUD DE TRASPASO
ANALIZA Y VALIDA LA INFORMACION 

0

e
RECIBE NOTIFICACION Y EN SU CASO

INFORMA AL SERVIDOR PUBLICO

SI

11)
SOLICITA AL FIDUCIARIO LA TRANSFERENCIA

DE LOS RECURSOS Y REMITE VIA CORREO
ELECTRONICO A LA ASEGURADORA LL

ARCHIVO EN FORMATO DE TEX ro PARA SU
APLICACION

RECIBE TRANSFER NCIA FLECTRONIOA
DE LOS RECURSOS Y ARC HIVO DE
TEXTO CONFIRMA RECEPCION DE

AMBOS VIA CORREO ELECTRONICO
Y VALIDA LA INFORMACION

0

RECIBE CONFIRMACION DEL TRASPASO E
INFORMA AL SERVIDOR PUBLICO

RECIBE CONFIRMACION ASI COMO
RECIBO Y ARCHIVA

REGISTRA EN EL SIFROA E INFORMA
OFICIALMENTE AL ORGANISMO

-

REALIZA 1 A DISPERSION DE LOS PEOURSOS
Y CONFIRMA VIA CORREO EL ELTRONICO A
LA DIRECCIÓN DI E AFTWO ADMINISTRATIVO

Y PRESTACIONES SOCIOECONOMICAS
EMITE RECIBO Y FNVIAlir

(	 FIN

FECHA DE EMISION FECHA DE ACTUALIZACION PAGINA:	 FROA VI/01

ENERO DE 2009 SUSTITUYE A:
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

SOLICITUD DE PAGO DE BENEFICIO DEL FONDO DE RETIRO PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS ORGANISMOS
AUXILIARES DEL PODER E ECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO FROA

Organismo Auxiliar: I

2 FOLIO SOLICITUD:	 r	 ORGANISMO/NUMERO/ANO
	 1

3 FECHA:	 DDT mm APAA

DATOS DEL SERV/DOR PÚBLICO

Nombre (s) 4	 I CURP: 5

Domicilio particular: 6	 Telefono:

Lugar de AdscripciPn: 7

DD	 MM AAAA
Npiel y rangolcategoria, 8	 Fecha de baja: 	

I 
Sol!cito el pago del Beneficio FROA que me corresponde, de acuerdo a lo inforrnado por el Orgarusmo en la segunda guincena de febrero del año 20
9

DATOS DEL EIENEFICIARIO (EN SU CASO)

Nombre (s) io

D01111(» 1 10 parriri.ilan I I	 ' Telefono

PARA USO EXCLUSIVO DE LA DIRECC/ON DE APOY0 ADMINISTFtATIVO Y PRESTACIONESSOC/OECONÓMIC.AS DE L.A DIRECCIÓN
GENERAL DE PERSONAL

DOCUMENTACIÓN QUE SE ANEXA (originol y copia) 12

a)	 Documento en el que conste la baja, el cual deber g inclicar el ripo de relacon iabcual

h)	 Docutaacnto del I tICS dc febrero. en el cual se Las haya dado a conocer el importe dcl beneficio que le cotresponde a i 3 ! de EnerC: dei

(irrislancia dr 110 Z1.1C11 .-i0 expedida por Ci Area de Acirrinistra!eán dc ! Oraanisnao AuxIllar.

Constancia de ciutrega del gafete-cr edencial a! Organismo Auxi ! !zu 0 (211 su caso, de no expedeton

e)	 Ider p fic	 on ofi g al del servidor publico o d p l beneficario en su caso. (Credeneal para votar, pasaDorte Ci Ceriiiia DI otcsional n

Ca!ra nca:lrr Cli Stl caso

gi	 Aota dic de/ t puy,,., e„ su caso

11)	 Sollcaud de segur de fallean g ento ante el ISSEMYM clebidainenw 31:TCTIZtId3, donde conste el non gare de pas b g eoficianos dc i (1.11-11.7

testanicotur py firl s u CrISO

ri n i a	 er	 elediantc ei coal el Organisnio haga constar ei historial gbora l 'ci p,.rttripunte

Scrvi'dor PttbilC t	 ileneficiarto

Nc •
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SOLICITUD DE PAGO DE BENEFICIO DEL FONDO DE RETIRO PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS
ORGANISMOS AUXILIARES DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO (FROA)

I. ORGANISMO AUXILIAR:

FOLIO SOLICITUD:

FECHA:

NOMBRE:

CURP:

DOMICILIO PARTICULAR:

LUGAR DE ADSCRIPCIÓN:

NIVEL Y RANG0/
CATEGORÍA/FECHA DE
BAJA:

...DEL AÑO 20 :

10. NOMBRE:

I I. DOMICILIO
PARTICULAR:

12. DOCUMENTAC1ÓN QUE
SE ANEXA (original y
copia):

13.SERVIDOR PÚBLICO 0
BENEFICIARIO:

Anotar el nombre completo del organismo y entre paréntesis el nombre corto.

Anotar el nombre corto del organismo auxiliar, el número consecutivo que le corresponde y
el año.

Anotar el día, mes y año en que se elabora la solicitud.

Anotar el apellido paterno, materno y el nombre(s) completo del servidor público.

Escribir la clave única de registro de población del servidor público.

Anotar la dirección de la casa que habita, especificando calle, número, colonia, municipio y en
el espacio correspondiente el número de teléfono.

Anotar la unidad administrativa donde se encontraba adscrito el servidor público (dirección,
subdirección, departamento)

Anotar el nivel, rango, categoría de la plaza y día, mes y año de la baja del servidor público.

Espacio para anotar el último año en que se informó el monto del beneficio que le
corresponde.

Anotar el apellido paterno, materno y el nombre(s) completo del beneficiario (s)

Anotar la dirección de la casa que habita, especificando calle, número, colonia, municipio y en
el espacio correspondiente el número de teléfono.

Marcar con una cruz el espacio de la documentación que se anexa y en su caso colocar n/a de
no aplica.

Espacio para el nombre y firma del servidor público o beneficiario que solicita el pago del
beneficio del FROA.



2 FOLIO RECIBO: ORGANISMONÚMERO/AÑO

DD MM
AAAA

Jubilación DefuncionIneapacidad total y pemmnente	 nTérmino de la relación de trabajo 	 r---

IMPORTE CON LETFtA: 5(

CAUSA DE LA BAJA:
6

periodosCONCEPTO: Pago del beneficio del FROA que me corresponde por la participación en el Fondo durante
quincenales hasta el 31 de enero de 20. 8

DATOS DEL BENERCt

Nombre (s) 9 CURP: 10

Domicilio particular: I I Teléfono:

Teléfono:Dornicilio particular: 15

AAAADD MM

bATOS DEL SERVIDOR

Lugar de Adscripción: 12

Nivel y rango/categoria: 13

Nombre (s) 14

FECHA DE LA BAJA: 7

Servidor Público o Beneficiario

16

Nombre firma y fecha de recibido.
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

RECIBO

PAGO DE BENEFICIO DEL FONDO DE RETIRO PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS ORGANISMOS
AUXILIARES DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO (FROA)

ORGANISMO AUXILIAR: 1

3 FECHA:

4 BUENO POR:

ANEXO 2
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PAGO DE BENEFICIO DEL FONDO DE RETIRO PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS ORGANISMOS
AUXILIARES DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO  FROA

1
INSTRUCTWO DE LLENADO DEL RECI80

ORGANISMO AUXILIAR:

FOLIO RECIBO:

FECHA:

BUENO POR:

S.	 IMPORTE CON LETRA:

CAUSA DE BAJA:

FECHA DE BAJA:

Anotar e/ nombre completo del organismo y entre parentesis el nombre corto.

Anotar el nombre corto del organismo auxiliar, el número consecutivo que le corresponde y el año

Anotar el dia, mes y año en que se elabora el recibo.

Anotar el importe a pagar

Registrar el importe que se paga con letra.

Marcar con una x el espacio que corresponda a la causa de baja.

Anotar el día, mes y año en que causó baja el servidor público de acuerdo al formato único de

movimientos de personal.

CONCEPTO:	 Registrar el número de quincenas en que ha participado el servidor pubilco hasta el 31 de enero del

año respectivo (deberán ser minimo 120 quincenas).

NOMBRE:	 Anotar el apellido paterno, materno y el nombre(s) completo del servidor público.

10.	 CURP:	 Escribir la clave única de registro de población de/ servidor público.

II.	 DOMICILIO PARTICULAR:	 Anotar la dirección de la casa que habita, especificando calle, número, colonia, municipio y en el

espacio correspondiente el número de teléfono.

12 LUGAR DE ADSCR1PCIÓN:	 Anotar la unidad administrativa donde se encontraba adscrito el servidor público (dirección,

subdirección, deparramento)

NIVEL Y RANG0/ CATEGORIA:	 Anotar el nivel, rango y categoria de la plaza del servidor público.

NOMBRE (S)
Anozar el apellido paterno, materno y el nombre(s) completo del beneficiario (en su caso).

IS. DOMICILIO PARTICULAR: Anotar la dirección de la casa que habita el beneficiario, especificando calle, número, colonia,

municipio y en el espacio correspondiente el número de teléfono.

16. SERVIDOR	 PÚBLICO	 o Espacio para el nombre, firma del servidor público o beneficiano que recibe el pago del beneficio del

BENEFICIARIO / NOMBRE, FIRMA FROA y fecha de recibido

Y FECHA DE RECIBIDO
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

TABLA DE AJUSTE ACTUARIAL
APLICABLE A PARTIR DEL 31 DE ENERO DE 2009

FONDO DE RETIRO PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS ORGANISMOS AUXILIARES DEL
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO (FROA)

Esta Tabla

Dados
últimos

ANTIGÜEDAD
EN EL FONDO

ANTIGÜEDAD EN
EL FONDO

FACTOR DE AJUSTE
PORCENTUAL (%)

tres

FACTOR DE AJUSTE
PORCENTUAL (%)

1 0.00 25 97.75

2 0.00 26 104.27

3 0.00 27 111.01

4 0.00 28 117.98

5 3.30 29 125.17

6 6.71 30 132.60

7 10.23 31 140.28
8 13.87 32 148.20
9 17.63 33 156.39

10 21.51 34 164.86

11 25.52 35 173.60

12 29.66 36 182.62

13 33.94 37 191.95

14 38.36 38 201.59

15 42.92 39 211.54

16 47.64 40 221.82

17 52.51 41 232.44
18 57.54 42 243.41

19 62.74 43 254.74

20 68.11 44 266.45

21 73.66 45 278.54

22 79.39 46 291.03
23 85.31 47 303.94

24 91.43

los siguientes supuestos:

tiempo y forma las aportaciones a que están comprometidos.

a que se refieren los artículos de las Bases Normativas

con año, que en los datos correspondientes al acumulado de los

en un nivel similar al estimado dentro del intervalo - 1 %y 0.5%

esté dentro del intervalo 3.7902% y 5.50%

de Ajuste Actuarial está calculada con fundamento en

Oue los Organismos Auxiliares continúen enterando en

Se respeten escrupulosamente las políticas de inversión

por cumplidos los supuestos citados, se deberá vigilar año
años:

El "Factor años - hombre de antigriedad" se mantenga

La tasa real de los rendimientos del capital fideicomitido,

ANEXO 3
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AVISOS JUDICIALES

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO

En el expediente número 433/03, relativo al juicio
ejecutivo mercantil, promovido por SEBASTIAN ALMAZAN
ROJAS, en contra de EUSEBIO SANCHEZ JIMENEZ, para que
tenga verificativo la primera almoneda de remate del cincuenta
por ciento del bien inmueble ubicado en Almoloya de Juárez, El
Salitre, inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo la
partida número 1298, volumen 169, libro primero, sección primera
de fecha veinfiséis de mayo de mil novecientos setenta y nueve,
con las siguientes medidas y colindancias: al norte: 800 metros
con Ejido El Salitre, al sur: 800 metros con Aurelia Contreras, al
oriente: 265 metros con fracciones de los señores Paulina y María
Félix y al poniente: 265 metros con Ejido El Salitre, con una
superficie de 21H-50o a nombre de EUSEBIO SANCHEZ
JIMENEZ, sirve como postura legal la cantidad de $625,000.00
(SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), valor
que resulta del cincuenta por ciento de la cantidad que fuera
otorgado por peritos. Anúnciese su venta mediante la publicación
de edictos los cuales deberán de publicarse por tres veces dentro
de nueve días, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de
México, en el boletín judicial de esta entidad, en tabla de avisos
del Juzgado, con el fin de convocar a postores a dicha almoneda,
no debiendo mediar menos de siete días entre la úllima
publicación del edicto y la almoneda, siendo postura legal la que
cubra el importe fijado, para el remate de acuerdo al artículo
2.239 de la Ley Adjetiva en cita, por lo que se señalan las once
horas del día diecinueve de marzo de dos mil nueve, para que
tenga verificativo almoneda de mérito. Notifíquese a la parte
demandada, en el entendido de que en caso sea exhibida en
billete de depósito o cheque de caja certificado, este deberá
suscribirse a favor del Poder Judicial del Estado de México, dado
en Toluca, México, a los diecinueve días del mes de febrero de
dos mil ocho.-Secretario de Acuerdos, Licenciada Rosina Palma
Flores.-Rúbrica.

649.-23, 27 febrero y 6 marzo.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO

EDICTO

En los autos del expediente número 453/2007, relativo al
juicio ejecufivo mercantil, promovido por MA. DEL CARMEN
CARMONA GARCIA, por su propio derecho, en contra de JULIA
BIAIS ORTIZ, tramitado en el Juzgado Primero de lo Civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos,
Estado de México. Con fundamento en el artículo 1410 del
Código de Comercio, en relación con lo previsto por los artículos
469, 470, 471, 472, 473, 474, 476 y 477 del Código Federal de
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la legislación
mercantil, para que tenga verificativo el remate de primera
almoneda del bien mueble embargado en diligencia de fecha dos
de julio de dos mil siete, consiste en Un Vehiculo marca
Volkswagen Pointer 2006, color blanco, cuatro puertas, serie
número 9BWCCO5W67P007396, con placas de circulación MAT-
49-36 del Estado de México, señalándose para tal efecto las
nueve horas del dia veinte de marzo del año en curso, por lo que
convóquense postores por medio de edictos que deberán
publicarse por tres veces dentro de tres dias en el periódico
GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en la tabla de avisos o
puerta del Juzgado, sin que en ningún caso medien menos de
cinco dias entre la publicación del último edicto y la almoneda,
sirviendo como base del remate la cantidad de $46,610.00
(CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS 001100
M.N.), precio de avalúo que fue fijado al bien mueble embargado
consistente en e n vehículo citado, siendo postura legal la cantidad
que cubra Ias dos terceras partes de dicho precio fijado con tal
que la parte de contado sea suficiente para pagar el importe de lo
sentenciado, de conformidad en lo dispuesto por el artículo 479

del Código Procesal invocado.- Doy fe.- Ecatepec de Morelos, a
veinticuatro de febrero de dos mil nueve.-Primer Secretario, Lic.
Leticia Rodríguez Vázquez.-Rúbrica.

264-B1.-5, 6 y 9 marzo.

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO

EDICTO

EXPEDIENTE: 959/07.

JUICIO: GUARDA Y CUSTODIA.
IGNACIO LEYVA NAVARRETE

Por medio del presente y en cumplimiento al auto de
fecha 12 de enero del año dos mil nueve, emitido en el
expediente número 959/07, relafivo al Juicio de Divorcio
Necesario promovido por NIULSURYS FLORES RIVES en contra
de IGNACIO LEYVA NAVARRETE, y dándose cumplimiento al
artículo 1.181 del código de procedimientos civiles vigente en el
Estado de México, se le hace saber que: existe una demanda de
divorcio necesario promovido por NIULSURYS FLORES RIVES
en su contra y mediante la cual le demanda las siguientes
prestaciones: 1.- La disolución de vinculo matrimonial que une a
la suscrita con el C. IGNACIO LEYVA NAVARRETE. 2.- La
guarda y custodia provisional y en su momento definifiva de mi
menor hijo YAEL URIEL LEYVA FLORES. 3.- La pérdida de la
patria potestad que ejerce indebidamente el demandado sobre mi
menor hijo YAEL URIEL LEYVA FLORES. Haciéndosele saber
que deberá de presentarse dentro del plazo de treinta días
contados a partir del siguiente al de la última publicación a dar
contestación a la demanda interpuesta en su contra y, asimismo
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, con el
apercibimiento de que para el caso de no hacerlo las posteriores
se le harán por lista y boletín judicial.

Publiquese por tres veces de siete en siete días en el
periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO y otro de mayor
circulación y en el boletín judicial; Nezahualcóyotl, a veintiuno de
enero del año dos mil nueve.-Atentamente.-Prirrer Secretario del
Juzgado Primero Familiar de Nezahualcóyotl, Lic. Arturo Pérez
Villegas.-Rúbrica.

272-B1.-6, 18 y 27 marzo.

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO

EDICTO

EMETERIO MOCTEZUMA AGUILA.
EMPLAZAMIENTO.

Por este conducto se le hace saber que MARIA
CRISPINA CELIA MONTES CARMONA, en su carácter de
Albacea de la Sucesión a bienes del de cujus ALFONSO ISLAS
ARELLANO, le demanda en los autos del expediente 58/2008, las
siguientes prestaciones: A).- La declaración en sentencia
definifiva en el sentido de que la sucesión a bienes del de cujus
Alfonso Islas Arellano y la suscrita, han adquirido la propiedad del
terreno y casa ubicados en las calles de Granito de Sal Manzana
138, Lote 38, Colonia Aurora, S.A., actualmente Granito de Sal
número 272, Manzana 138, Lote 38, Colonia Benito Juárez,
ambos domicilio en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México,
con la superficie, medidas y colindancias siguientes: superficie
153.00 metros cuadrados; al norte: 17.00 metros, y colinda con
lote 37; al sur: 17.00 metros, y colinda con lote 39: al oriente: 9.00
metros, y colinda con calle Granito de Sal yi al poniente: 9.00
metros, y colinda con lote 12, y que dicha sentencia nos sirva de
título de propiedad dicha resolución que se dicte nos sirva de
titulo de propiedad; B) La inscripción de la sentencia definitiva del
terreno y casa que se señala en la prestación que antecede ante
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Ciudad
NezahualcóyolI, México: D) El pago de gastos y costas que
genere el presente juicio.
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Fundó su demanda en los siguientes hechos: 1.-Que en
fecha 14 de enero de 1982, siendo aproximadamente las 11:00,
estando en el domicilio de la señora MARTHA PALACIOS
ANGUIANO o MARTHA PALACIOS MOCTEZUMA, ubicado en el
Departamento número 101, del Edifico B, de la Unidad
Habitacional Bahía, ubicada en Bienes Nacionales esquina calle
Guerra y Marina, Colonia Arellano en su carácter de comprador
celebré contrato verbal de compraventa con la codemandada
MARTHA PALACIOS ANGUIANO o MARTHA PALACIOS DE
MOCTEZUMA, en su carácter de vendedora, respecto de la casa
y terreno ubicada en la Calle Granito de Sal número oficial 272,
de la Colonia Benito Juárez, Nezahualcóyotl, Estado de México,
por la cantidad de $500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL), entregándole a la vendedora la
cantidad de $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL), como primer pago, y la cantidad restante
de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), los días 15 de junio de 1982, y 15 de enero de 1983.
Ese dia 14 de enero de 1982, día que celebraron el contrato de
compraventa verbal, la vendedora señora MARTHA PALACIOS
ANGUIANO ó MARTHA PALACIOS DE MOCTEZUMA, se obligó
a ir con el Notario a escriturarle al C. Alfonso Islas Arellano, en
virtud que se había divorciado de ahora demandado el C,
EMETERIO MOCTEZUMA AGUILA, y el terreno y casa que
estaban viviendo le habia correspondido a ella, y la citada
escrituración se haria una vez que hiciera el pago de la cantidad
restante de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL), cantidad que seria liquidada en dos
exhibiciones, cada exhibición por la cantidad de $150,000.00
(CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), los dias 15 de junio de 1982, y 15 de enero de 1983,
y le entrego un recibo de pago, que previamente la ahora
demandada lo habia elaborado, firmando como testigos, lo que se
probará en el momento procesal oportuno. Según lo acredita con
el recibo de pago que adjunto a la demanda. Asimismo, en este
día 14 de enero de 1982, quedaron de acuerdo los contratantes
MARTHA PALACIOS ANGUIANO ó MARTHA PALACIOS DE
MOCTEZUMA y ALFONSO ISLAS ARELLANO, que el día 30 de
abril de 1982, la señora MARTHA PALACIOS ANGUIANO o
MARTHA PALACIOS DE MOCTEZUMA, entregaría la posesión
del inmueble que se pretende usucapir, en virtud que la
vendedora lo estaba rentando y el C. ALFONSO ISLAS
ARELLANO, no le firmo los pagarés que se mencionan en el
recibo que adjuntó como anexo 1, lo anterior fue presenciado por
testigos, lo que se probara en el momento procesal oportuno. 2.-
El día 30 de marzo de 1982, siendo aproximadamente como a las
17:00 horas, estando en el inmueble que se pretende usucapir,
esto es en la calle de Granito de Sal número oficial 272, Manzana
136, Lote 38, Colonia Benito Juárez en ciudad Nezahualcóyotl,
México, los C.C. MARTHA PALACIOS ANGUIANO o MARTHA
PALACIOS DE MOCTEZUMA y ALFONSO ISLAS ARELLANO, la
vendedora MARTHA PALACIOS ANGUIANO ó MARTHA
PALACIOS DE MOCTEZUMA entregó la posesión del inmueble
al C. ALFONSO ISLAS ARELLANO, en presencia de testigos, lo
que se probará en el momento procesal oportuno. 3.-Con fecha
15 de junio de 1982, siendo aproximadamente las 18:00, estando
en el domicilio de la señora MARTHA PALACIOS ANGUIANO o
MARTHA PALACIOS DE MOCTEZUMA, Departamento número
101, del Edifico B, de la Unidad Habitacional Bahía, ubicada en
Bienes Nacionales, esquina con calle Guerra y Marina, Colonia
Cuatro Arboles, Delegación Venustiano Carranza, el C. Alfonso
Islas Arellano entregó a la señora MARTHA PALACIOS
ANGUIANO ó MARTHA PALACIOS DE MOCTEZUMA, la
cantidad de $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de pago de la
compraventa del inmueble materia de la presente controversia, en
presencia de testigos, lo que se probará en el momento procesal
oportuno. 4.- Siendo el caso que el día 15 de enero de 1983,
siendo aproximadamente las 16:00 horas, el C. Alfonso Islas
Arellano, cubrió a la ahora codemandada MARTHA PALACIOS
ANGUIANO ó MARTHA PALACIOS DE MOCTEZUMA, en su
domicilio que se señala en los hechos procedente, la cantidad de

$150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL), por concepto último pago de la
compraventa del inmueble materia de la presente controversia, en
presencia de testigos, lo que se probará en el momento procesal
oportuno. Y toda vez que el señor Alfonso Islas Arellano, no tenía
los recursos económicos para ir ante Notario para que le
escriturara a su nombre el inmueble materia de la litis, la C.
MARTHA PALACIOS ANGUIANO ó MARTHA PALACIOS DE
MOCTEZUMA, se comprometió con el señor Alfonso Islas
Arellano a presentarse con posterioridad ante el Notario para que
escriturara, entregándole la vendedora el primer testimonio de la
escritura del inmueble que es materia del presente juicio, y en
presencia de tesñgos, lo que se probará en el momento procesal
oportuno. Según lo acredito con el primer tesñmonio de la
escritura, adjunto en original como anexo 2. Asimismo, la
codemandada MARTHA PALACIOS ANGUIANO ó MARTHA
PALACIOS DE MOCTEZUMA, entregó al C. Alfonso Islas
Arellano, los recibos del pago del predial, del pago de agua y los
planos estructurales de la casa construida en el terreno materia
de la usucapión. Tal como lo acredito con los recibos de pago del
predial, del agua y los planos estructurales que en original
acompaño del inmueble materia de la presente controversia. 5.-
Con fecha 18 de noviembre de 1999, siendo aproximadamente
las 12:00 horas, estando reunidos la C. MARTHA PALACIOS
ANGUIANO ó MARTHA PALACIOS DE MOCTEZUMA, CRUZ
ELVA CONCEPCION NAVARRETE VERGARA y la suscrita
MARIA CRISPINA CELIA MONTES CARMONA, en la Notaria
No. 5, ubicada en las calles de Carranza número 1620, San Luis
Potosí, S.L.P., CONFIRMO LA COMPRAVENTA celebrada con el
finado ALFONSO ISLAS ARELLANO donde la ahora demandada
le otorgo un poder a la C. CRUZ ELVA CONCEPCION
NAVARRETE VERGARA, ante el Notario Público No. 5 de San
Luis Potosí, S.L.P., Licenciado Agustín Castillo Toro, donde entre
otras cosas en el Poder se PACTO CON CARACTER
IRREVOCABLE, lo que a la letra dice: "...en virtud de haber
recibido la mandante el importe integro de! precio del inmueble
objeto del mandato..." visible a foja l a. vuelta, a fin de que la
mandatario escriturara a favor de la suscrita María Crispina Celia
Montes Carmona el inmueble que ahora se pretende usucapir,
como lo acreditare con el testimonio de la C. CRUZ ELVA
CONCEPCION NAVARRETE VERGARA, así como también lo
acredito con el testiMonio primero de la acta Dieciséis, Tomo
Milésimo Octacentésimo Sexagésimo Primero. 6.- Es el caso que
desde el dia 14 de enero de 1982, día que el señor ALFONSO
ISLAS ARELLANO, compro el inmueble a la codemandada
MARTHA PALACIOS ANGUIANO ó MARTHA PALACIOS DE
MOCTEZUMA, y a partir del día 30 de abril de 1982, dia que le
entregó la posesión la ahora citada codemandada del inmueble
materia de la presente litis, se ostento a la vista de los vecinos y
de toda la gente como propietario del inmueble materia de la
presente controversia, ejercitando actos de dominio, sin que
ninguna persona le reclamara la propiedad que se pretende
usucapir e interrumpidamente hasta su fallecimiento sucedido el
dia 10 de agosto de 1992, y posteriormente su sucesión, y como
heredera universal la suscrita la C. María Crispina Celia Montes
Carmona he estado en posesión material del Inmueble que se
pretende usucapir sin que ninguna persona me reclamen la
propiedad materia de la controversia, ejercitando actos de
dominio a la vista de los vecinos y de todas las personas en
concepto de propietaria e interrumpidamente hasta la
presentación de esta demanda. Se han realizado pagos al
impuesto predial desde la fecha que se adquirió el inmueble que
se pretende usucapir con el número de clave catastral
0870557511000000 y pagos al impuesto del consumo de agua
desde que se adquirió el inmueble materia de la litis con número
de cuenta 0870557511000000, a nombre del C. Alfonso Islas
Arellano. 7.- El inmueble que se pretende Usucapir se encuentra
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en
el Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, México, bajo la partida
número 252, del Volumen 52 BIS, Ilbro 1°, sección 1a, de fecha 8
de mayo de 1976, a nombre de MARTHA PALACIOS DE
MOCTEZUMA, en las calles de Granito de Sal Lote 38, Manzana
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138, Colonia Aurora S. A. Nezahualcóyotl, Estado de México,
actualmente Colonia Benito Juárez, Nezahualcóyoll, Estado de
México, el cual según la escritura que se adjunto como anexo 3,
tiene las medidas y superficie descritas en la prestación marcada
con el inciso A; Asimismo lo acredito con el Certificado de
Inscripción y el Certificado de Libertad o Existencia de
Gravámenes, expedido por la C. Registradora de la Propiedad y
del Comercio del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, México, y
con la constancia de Alineamiento y Número Oficial, expedido por
el H. Ayuntamiento Consfitucional Nezahualcóyotl, Méx., 8.-
Antes de iniciar la presente demanda, en el mes de octubre del
año en curso, los abogados que señaló en el proemio de este
ocurso, realizaron investigaciones para obtener los datos del
juicio de divorcio que Ilevaron los ahora codemandados MARTHA
PALACIOS ANGUIANO o MARTHA PALACIOS DE
MOCTEZUMA y EMETERIO MOCTEZUMA AGUILA, siendo los
datos siguientes: Juzgado Tercero de lo Familiar en el Distrito
Federal, Juicio Divorcio Voluntario, bajo el rubro MOCTEZUMA
AGUILA EMETERIO y PALACIOS ANGUIANO MARTHA,
expediente número 779177, fecha de envió 27 de septiembre del
79, Número Orden 68, fojas 38. Para acreditar lo anterior, y en
virtud que la suscrita no me encuentro legitimada para pedir
copias certificadas del juicio antes citado, solicito gire atento
exhorto al C. Presidente del Tribunal Superior de Justicia del
Distrito Federal, y este a su vez turne el exhorto al Juzgado antes
citado, a fin de que envié copias certificadas del expediente del
juicio de divorcio que se señale a este H. Tribunal. Con esta
prueba se pretende demostrar que la ahora codemandada
MARTHA PALACIOS ANGUIANO ó MARTHA PALACIOS DE
MOCTEZUMA, cuando vendió el inmueble al C. Alfonso Islas
Arellano, ya estaba divorciada, ignorando si realizaron los ahora
codemandados la Liquidación de la Sociedad Conyugal.
Asimismo con esta prueba pretendo demostrar que la ahora
demandada MARTHA PALACIOS ANGUIANO ó MARTHA
PALACIOS DE MOCTEZUMA, son la misma persona. 9.- En
virtud de haber poseído el ahora finado Alfonso Islas Arellano el
bien inmueble que se pretende usucapir y posteriormente a su
fallecimiento su sucesión, y como heredera universal la suscrita la
C. María Crispina Celia Montes Carmona, ha poseído el inmueble
que se señala y se detalla en los hechos que anteceden, por el
tiempo y con las condiciones que establece la ley, vengo por
medio de este ocurso a promover el presente juicio de usucapión,
a fin de que, previo a los trámites correspondientes se declare en
sentencia definitiva que la Sucesión a bienes de Alfonso Islas
Arellano, y como heredero universal la suscrita la C. María
Crispina Ceha Montes Carmona, han adquirido la propiedad del
mismo, y que dicha sentencia sirva de título de propiedad y toda
vez que se desconoce su domicilio y que no fue posible
localizarse, por este medio, se le emplaza para que dentro del
término de treinta días contados a partir del siguiente en que sea
la última publicación de este edicto, comparezca por si, por
apoderado o gestor que pueda representarlo a dar contestación a
la demanda seguida en su contra, apercibida que de no hacerto el
juicio se seguirá en su rebeldía, así mismo se le apercibe para
que señale domicilio dentro de la circunscripción convencional de
este Juzgado ya que de no hacerlo las siguientes notificaciones
se le harán por boletin judicial.

Para su publicación por tres veces de siete en siete dias
en la GACETA DEL GOBIERNO que se edita en la ciudad de
Toluca, Estado de México, en el periódico de mayor circulación
de esta ciudad, y en el boletín judicial de la ciudad de Toluca,
entregados en ciudad Nezahualcóyotl, a los veinfisiete días del
mes de febrero del dos mil nueve.-Doy fe.-Segundo Secretario de
Acuerdos, Lic. Félix Ignacio Bernal Martínez.-Rúbrica.

276-81.-6, 18 y 27 marzo.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL-CHIMALHUACAN

EDICTO

En el Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, con residencia en
Chimalhuacán Estado de México, se radicó procedimiento judicial

no contencioso sobre inmatriculación mediante información de
dominio, bajo el número de expediente 09/2009, promovido por
SARA GARCIA, respecto del predio ubicado en calle Blanca Flor,
lote 23, manzana 1, San Agustín Atlapulco, en Chimalhuacán,
Estado de México, cuyas medidas y colindancias son: al norte:
15.00 metros y linda con lote 24, al sur: 15.00 metros y linda con
lote 22, al oriente: 10.00 metros y linda con propiedad privada, al
poniente: 10.00 metros y linda con calle Blanca Flor, con una
superficie total aproximada de: 150.00 metros cuadrados (ciento
cincuenta metros cuadrados).

Y admitido el procedimienta se ordenó publicar la
solicitud en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO y en
otro periódico de circulación diaria en esta ciudad, para que los
terceros que se crean con igual o mejor derecho, se presenten a
deducirlos en lérminos de ley.

Publíquese el presente edicto, por dos (2) veces por
intervalos de dos (2) días, en el periódico GACETA DEL
GOBIERNO, el cual se edita en la ciudad de Toluca, Estado de
México, y en otro de circulación diaria en esta población.-Dado en
Chimalhuacán, Estado de México, a los catorce días del mes de
enero del año dos mil nueve 2009.-Secretario de Acuerdos, Lic.
Jesús Juan Flores.-Rúbrica. 	 273-B1.-6 y 11 marzo.

JUZGADO DE CUANTIA MENOR Y DE JUICIOS ORALES
XALATLACO, MEXICO

EDICTO

SE CONVOCAN POSTORES.- En el Juicio Ejecutivo
Mercantil número 15612004, promovido por JORGE
SERRANO GONZALEZ, endosatario en procuración de JOSEFA
MARES SALINAS en contra de ANA LAURA UBALDO
SEPULVEDA (DEUDOR PRINCIPAL) y ANTONIA SEPULVEDA
NAVA (DEUDOR SOLIDARIO 0 AVAL), el Juez de Cuantia
Menor y de Juicios Orales de Xalatlaco, México, señaló las once
horas del día martes treinta y uno de marzo de dos mil nueve,
para que tenga verificativo la primera almoneda de remate,
habiéndose embargado los siguientes bienes: UN COMEDOR de
seis sillas, base de metal tubular y madera de pino, color café
oscuro, de aproximadamente de 90 centímetros de ancho por
1.50 metros de largo, seis sillas tubulares color negro con
asientos forrados de tela imitación pliana, color negro, UNA
VITRINA barnizada al natural con dos puertas superiores, tres
cajones intermedios, dos puertas abatibles en la parte inferior de
aproximadamente 1.80 m de altura por 1.50 m de ancho y de 40
centímetros de fondo. Sirviendo de base para la venta de los
bienes antes descritos la cantidad de $3,000.00 (TRES MIL
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en que fueron valuados
los bienes en cuestión.

Para su publicación en el periódico oficial "GACETA DEL
GOBIERNO", así como en la tabla de avisos o puerta del Juzgado
por tres veces dentro de tres días. Se convoca a postores.
XaIatlaco, Estado de México, distrito judicial de Tenango del
Valle, Estado de México, febrero veintitrés de dos mil nueve.-Doy
fe.-Secretario, Lic. Zitlalin Hernández Anzástiga.-Rúbrica.

818.-6, 9 y 10 marzo.

JUZGADO CUADRAGESIMO NOVENO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

EXPEDIENTE: 241/99.
SECRETARIA "A".

En los autos del expediente número 241/1999, relativo al
juicio especial hipotecario, promovido por BANCO INVERLAT,
S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO
FINANCIERO INVERLAT ANTES MULTIBANCO COMERMEX
SA. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO
FINANCIERO INVERLAT en contra de PORFIRIO MORENO
LOPEZ y BEATRIZ ORDUÑA URQUIZA, el C. Juez
Cuadragésimo Noveno de lo Civil en el Distrito Federal señaló
mediante proveídos de cinco de diciembre del aho dos mil ocho,
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dieciseis de enero y diecinueve de febrero ambos del año dos mil
nueve, las diez horas con treinta minutos del día treinta y uno de
marzo del dos mil nueve, para que tenga verificativo la audiencia
de remate en pública subasta y en primera almoneda el inmueble
ubicado en el departamento número 40, del condominio ubicado
en el lote 26, de la manzana 2, en la colonia Llano de los Báez en
el municipio de Ecatepec 	 de Morelos, Estado de México,
sirviendo de precio para el remate la cantidad de DOSCIENTOS
SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N., que
es el valor de avalúo, siendo postura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicho precio.

Para su publicación por dos veces, debiendo mediar entre
una y otra publicación siete días hábiles 	 y entre la última
publicación y la fecha de remate igual plazo en los estrados del
juzgado Cuadragésimo Noveno de lo Civil en el Distrito Federal,
en los estrados de la Tesoreria del Gobierno del Distrito Federal,
en el periódico El Ovaciones, se sirva realizar la publicación de
los ediclos en los sitios de costumbre y en el periódico de mayor
circulación en dicha entidad.-México. D.F., a 23 de febrero de
2009.-EI C. Secretano	 de Acuerdos, Lic. Román Juárez
González.-Rúbrica.	 807.-6 y 19 marzo.

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL
DISTRITO DE TOLUCA

DICTO
Que en e/ expediente marcado con el número 502108,

relativo al procedimiento judicial no contencioso (información de
dominio), promovido por MARIO GONZALEZ OLVERA, para
acreditar fa posesión a titulo de propietario que tiene sobre el
predio ubicado en calle Insurgentes sin número en la población
de Santiago Tlaxomulco. municipio de Toluca, Estado de México,
el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: al norte: 11.00
metros con patio de la Iglesia de Santiago Tlaxomulco, al sur:
15.50 metros con el señor Juan Vargas Contreras, al oriente:
17.00 metros con barda lado poniente del atrio de la Iglesia de
Santiago Tlaxomulco. al poniente: 17.00 metros con calle
Insurgentes, con una superficie total de 225.00 metros cuadrados.

Para su publicación por dos veces con intervalos de por lo
menos dos días en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO
del Estado de México y en otro de circulación diaria en esta
ciudad, para conocimiento de las personas que se crean con
mejor derecho y se presenten a deducirlo en términos de Ley.
Dado en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los veintiséis
dias de agosto del dos mil ocho.-Doy fe.-Segundo Secretario de
Acuerdos. Lic José Luis Miranda Navarro -Rúbrica.

809.-6 y 11 marzo.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE OTUMBA

DICTO

MARIA CECILIA ANGELINO HERNANDEZ, por su propio
derecho, promueve en el expediente número 132/2009, juicio
procedimiento judicial no contencioso, diligencias de información
de dominio, respecto de una fracción del terreno denominado
"Cualquica/e". ubicado en calle Prolongación Morelos sin número
del barrio Segunda del Calvario de esta Cabecera Municipal de
Otumba, Estado de México, que lo posee por más de cinco años
anteriores a la fecha, en concepto de propietario, en forma
pacifica, continua, pública y de buena fe, el cual fiene las
siguientes medidas y colindancias: al norte: 37.72 metros con
Teódulo Cortez Martinez, al sur: 37.75 metros con sucesión de
Rosalía García aniga. al oriente: 8.77 nnetros con Cancha de Fut
Bol rápido, al poniente: 8.77 metros con calle Prolongación
Morelos. Teniendo una superficie de 331.21 metros cuadrados.

Se expide el presente edicto para su publicación por 2
dos veces con intervalos de dos días hábiles, en la GACETA DEL
GOBIERNO del Estado y en otro periódico local de mayor
circulación. Otumba, México, tres de marzo del año dos mil
nueve.-Doy fe.-Secretario de Acuerdos, Lic. Esperanza Leticia
Germán Alvarez.-Rúbrica.

814.-6 y 11 marzo.

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL
DISTRITO DE TOLUCA

DICTO

En el expediente marcado con el número 359/1997,
relativo al juicio ejecutivo mercantil, promovido por LUIS
ANTONIO AREVALO AVILA y FRANCISCO JAVIER AREVALO
AVILA, en contra de EQUIPOS DE OFICINA TODI. S.A. DE C.V..
HERMINIO TORRES GALVAN y MARGARITA DIAZ OLVERA,
por auto de fecha dieciocho de febrero de dos mil nueve, se
senalaron las nueve horas con treinta minutos del dia dos de abril
de dos mil nueve para que tenga verificativo la séptima almoneda
de remate en el presente asunto, respecto del bien embargado
consistente en el inmueble ubicado en la calle de Alfonso García,
número 247, esquina Adolfo López Mateos, colonia
Fraccionamiento Rancho la Mora, del municiplo de Toluca,
Estado de México, con las siguientes medidas y colindancias: al
norte: 15.00 metros con calle Principal, al sur 15.00 metros con
lote número 2, al oriente: 8.00 metros con la calle 8, al poniente:
8.00 metros con lote 46, con una superficie de 120.00 metros
cuadrados, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de Toluca, México. bajo la partida número 720-2482,
del volumen 200, libro primero, sección primera. de fecha
dieciséis de mayo de 1983. se convocan postores para que
comparezcan al remate, al cual deberán aportar como postura
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del importe del
avalúo que sirvió de base para el remate $655.797.91
(SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETESCIENTOS
NOVENTA Y SIETE PESOS 91/100 M.N.).

Publíquese por tres veces, dentro de nueve días en el
periódico oficial, GACETA DEL GOBIERNO y en la tabla de
avisos o puerta de este Juzgado. Dado en la ciudad de Toluca,
México, a los veinticinco días de febrero del año dos mil nueve.-
Doy fe.-Secretario, Lic. Raúl Soto Alvarez.-Rúbrica,

810.-6, 12 y 19 marzo.

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE CHALCO-AMECAMECA

DICTO

En el expediente marcado con el número 161/2009, JOSE
ARTURO CAMACHO LINARES, promueve ante el Juzgado
Tercero Civil del Distrito Judicial de Chalco, con residencia en
Amecameca, Estado de México, procedimiento judicial no
contencioso, información posesoria, respecto del inmueble
denominado Paeredón de San Francisco, ubicado en la calle
Juan Flores y Casas sin número en Juchitepec, Estado de
México, con una superficie de 190 metros cuadrados, con las
medidas y colindancias siguientes: al norte: 10.00 metros y
colinda con Ernesto linares Meza, sur: 10.00 metros y colinda
con calle Juan Flores y Casas, al oriente: 10.00 metros y colinda
con Joel Linares Chávez, al poniente: 19.00 metros y co/inda con
Mercedes Linares Vergara.

Para su publicación por dos veces con intervalos de por lo
menos dos dias en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y
otro periódico de mayor circulación en la entidad. Dado en
Amecameca a los veintiséis días del mes de febrero del año dos
mil nueve 2009.-Doy fe.-Primer Secretario de Acuerdos, Juzgado
Tercero Civil de Chalco con residencia en Amecameca. Lic.
Héctor González Romero.-Rúbrica.

804.-6 y 11 marzo.

JUZGADO DECIMO DE PAZ CIVIL
MEXICO, D.F.

DICTO
SE CONVOCAN POSTORES
EXPEDIENTE: 1214/2003.
JUICIO: ESPECIAL HIPOTECARIO.

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha doce de
febrero del año dos mil nueve, en los autos del juicio especial
hipotecario, promovido por SOLIDA ADMINISTRADORA DE
PORTAFOLIOS, S.A. DE C.V. en contra de DAVID TELLEZ
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ZEPEDA y MARIA ELIZABETH RUIZ ZARAGOZA DE TELLEZ,
expediente 1214/2003, el C. Juez Décimo de Paz Civil en el
Distrito Federal, señaló las diez horas del dia treinta y uno de
marzo del año en curso, para que tenga veriticafivo la audiencia
de remate en primera almoneda del inmueble hipotecado
consistente en el predio núMero oficial 13 "C" lote 34, manzana
35 del inmueble sujeto al régimen de propiedad en condominio,
ubicado en la calle de Rancho Santa Teresa en el
fraccionamiento San Antonio, en el municipio de Cuaufillán Izcalli,
Estado de México, sirviendo de base para el remate la cantidad
de $295,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL
PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicho avalúo.

Para publicarse por dos veces debiendo mediar entre una
y otra publicación siete días hábiles y entre la última y la fecha de
remate igual plazo, en los tableros de aviso de este Juzgado, en
los tableros de aviso de la Tesoreria del Distrito Federal y en el
periódico Diario de México, asi como en los tableros del Juzgado
así como en la Oficina de Finanzas de dicha entidad y en el
periódico de mayor circulación de tal plaza.-EI C. Secretario de
Acuerdos "B", Lic. Héctor Arteaga Montes.-Rúbrica.

800.-6 y 19 marzo.

JUZGADO TRIGESIMO TERCERO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

SECRETARIA "B".
EXPEDI ENTE: 266/07.
SE CONVOCAN POSTORES.

En los autos del juicio especial hipotecario, promovido por
CREDITO INMOBILIARIO, S.A. DE C.V., SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO ACTUALMENTE
CREDITO INMOBILIARIO, S.A. DE C.V., SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO
REGULADA en contra de FRANCISCO LOPEZ GUZMAN, la C.
Juez Trigésimo Tercero de lo Civil del Distrito Federal, ordenó en
auto de fecha once de febrero del dos mil nueve, sacar a remate
en pública subasta el bien inmueble ubicado en la vivienda
número 120 del condominio número 3, del lote 3, de la manzana
número 2, del conjunto urbano de tipo habitacional popular
denominado "Geovillas de San Jacinto", ubicado en la Avenida
Acozac, sin número, municipio de Ixtapaluca, Estado de México,
con las medidas, linderos y colindancias descritas en autos, y
para que tenga verificativo la audiencia de remate en primera
almoneda, se señalan las diez horas del dia treinta y uno de
marzo del dos mil nueve, siendo postura legal la que cubra las
dos terceras partes de la cantidad de $250,200.00
(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100
M.N.), precio de avalúo.

Nota: Publicación de edictos por dos veces, debiendo
mediar entre una publicación y otra siete dias hábiles y entre la
última fecha de publicación y la de audiencia igual término,
publicaciones que deberán realizarse en los estrados del
Juzgado, en el periódico La Crónica y en los tableros de avisos
de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal. En
los sitios públicos de costumbre en los que para tal efecto indique
la legislación local del Estado.-México, D.F., a 20 de febrero de
2009.-La C. Secretaria de Acuerdos "B", Lic. María de Jesús
Ramirez Landeros.-Rúbrica.

802.-6 y 19 marzo.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO

EDICTO

EXPEDIENTE NUMERO: 12/2009.
DEMANDADOS: SALVADOR ROSALES GONZALEZ

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha
dieciséis de febrero del año dos mil nueve, dictado en los autos
del presente expediente, se ordena el emplazamiento al

demandado SALVADOR ROSALES GONZALEZ mediante
edictos, por lo tanto, se hace una relación sucinta de la demanda
en los siguientes términos RICARDO ROSALES RAMOS
demanda en la via ordinaria civil de SALVADOR ROSALES
GONZALEZ la usucapión del lote de terreno número 31, de la
manzana 7, actualmente calle San Juan de los Lagos número
194, de la colonia Tamaulipas, sección Virgencitas de ciudad
Nezahualcóyotl, que tiene las siguientes medidas y colindancias:
al norte: 21.50 metros con lote 30, al sur: 21.50 metros con lote
32, al oriente: 07.00 metros con calle San Juan de los Lagos y al
poniente: 07.00 metros con lote 3, con una superficie total de
150.00 metros cuadrados. Ignorándose su domicilio, se les
emplaza para que dentro del término de treinta días contados a
partir del día siguiente al en que surta efectos la última
publicación del presente edicto, comparezca por si, por
apoderado o por gestor que pueda representarlo a juicio y para
que señale domicilio dentro de la colonia de ubicación de este
Juzgado para oir y recibir notificaciones, con el apercibimiento
que para el caso de no hacerlo, el presente juicio se seguirá en
su rebeldia y las posteriores notificaciones, aún las de carácter
personal se le harán por medio de lista y boletín judicial.

Para su publicación por tres veces de siete en siete dias
en el periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México,
en otro de mayor circulación de esta ciudad y en el boletín
judicial, se expide el presente en ciudad Nezahualcóyoll, a los
veintisiete dias del mes de febrero del año dos mil nueve.-Doy fe.-
Segundo Secretario de Acuerdos, Lic. Martiniano Garduño
Pérez.-Rúbrica.

274-81.-6, 18 y 27 marzo

JUZGADO QUINCUAGESIMO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

SE CONVOCAN POSTORES.
REMATE.

En los autos del juicio especial hipotecario promovido por
ADMINISTRADORA BRIOS, S.A. DE C.V., en contra de LUZ
MARIA DANIELA TELLO VAZQUEZ, expediente número
551/2000, el C. Juez Quincuagésimo de lo Civil, dictó dos autos
de fechas diez de febrero y veintinueve de enero del año en
curso, que en su parte conducente dice: Se saca a remate en
primera almoneda respecto del bien inmueble ubicado en la casa
número 2, localizada en la planta alta de la casa dúplex número
64, de la calle Mariscala también identificada como lote 45,
manzana K, fraccionamiento Lomas Verdes Quinta Sección,
ubicada en el municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de
México, se señalan las diez horas del día treinta y uno de marzo
del año en curso, sirviendo como base para la subasta el precio
de la cantidad $833,000.00 (OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES
MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las
dos terceras partes del precio citado.-México, D.F., a 12 de
febrero del 2009.-EI C. Secretario de Acuerdos "A", Lic. Salvador
Covarrubias Toro.-Rúbrica.

307-A1.-6 y 19 marzo.

JUZGADO DECIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-ATIZAPAN DE ZARAGOZA

EDICTO

En el expediente marcado con el número 88/2009,
relativo al juicio procedimiento judicial no contencioso
(información de dominio), promovido por GUILLERMO ROA
ALARCON, tramitado ante este Juzgado, respecto del inmueble
denominado "Pozo del Coyote", ubicado en el domicilio conocido
sin número en la colonia Laureles ubicado en el municipio de
Isidro Fabela, Estado de México, el cual cuenta con un superficie
de 10,487.08 m2, (diez mil cuatrocientos ochenta y siete metros
con ocho centimetros cuadrados), con las siguientes medidas y
colindancias: al norte: en cuatro líneas 14.00, 28.00, 13.00 y
15.50 metros con limite de restricción Río Canalejas, al sur: en
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dos lineas 97.00 y 25.00 metros con propiedad privada, al oriente:
en 113.00 metros con Ricardo Avalos Milán (antes Luis Rosas
Aceves, al poniente: en dos líneas 49.50 y 53.00 metros con
barranca, por lo que por auto de fecha veintinueve de enero del
año dos mil nueve, se ordenó la publicación de edictos, en la
GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, y en el
periódico Diario Amanecer, por dos veces de dos en dos días,
para conocimiento de las partes que se crean con mejor derecho,
para el fin de que comparezcan a deducirlo ante este Tribunal en
términos de Ley, debiéndose fijar durante todo el tiempo que se
ordenó la publicación de edictos, un ejemplar de esta solicitud en
el predio objeto de las diligencias y en tabla de avisos que se
Ileva en este Juzgado, debiéndose citar a la Autoridad Municipal,
a los colindantes y a las personas que figuren en los Registros
Fiscales de la Oficina Rentistica del Estado y désele la
intervención que le compete al Agente del Ministerio Público
adscrito a este H. Juzgado. Atizapán de Zaragoza, Estado de
México, a dieciséis de febrero del año dos mil nueve.-Segundo
Secretario de Acuerdos, Lic. Rita Erika Colín Jimenez.-Rúbrica.

308-A1.-6 y 11 rnarzo.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TLALNEPANTLA

DICTO
En los autos del expediente marcado con el número

1117/08, relativo al procedimiento judicial no contencioso, sobre
información de dominio, promovido por KARINA YAMILE TOVAR
GARCIA, respecto de un predio ubicado en Privada de Uxmal,
número cuatro, manzana "T" del predio denominado "El Nopal"
(conocido actualmente como 2a. Privada de Uxmal lote 4
manzana "T" del predio denominado "El Nopal"), colonia Santa
Cecilia, TIalnepantla, Estado de México, el cual tiene las medidas
y colindancias siguientes: al norte: 15.00 metros y colinda con lote
número 2, al sur: 15.00 metros y colinda con lote No. 6, al oriente:
07.50 metros y colinda con Privada Uxmal y al poniente: 07.50
metros con lote No. 3, con una superficie de 112.50 metros
cuadrados. El Juez del conocimiento ordenó la pubhcación de los
edictos correspondientes por dos veces con intervalos de por lo
menos dos dias, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en
otro periódico local de mayor circulación, haciendo saber a
quienes se crean con igual o mejor derecho sobre el inmueble
descrito, comparezcan a deducirlo en términos de ley. Dado en la
ciudad de TIalnepantla, México, a los veintiséis días del mes de
enero del año dos mil nueve.-Doy fe.-Secretario, Lic. Rosa María
Millán Gómez.-Rúbrica.

308-A1.-6 y 11 marzo.

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TLALNEPANTLA

DICTO
En el expediente 1191/08, relativo al juicio procedimiento

judicial no contencioso (información de dominio), promovido por
JOSE MARTIN RIVERO LUNA, por auto de fecha cinco de
diciembre del año dos mil ocho, se ordenó publicar edictos de la
presente solicitud, respecto del predio ubicado en Avenida
Morelos Veinticuatro y Cuarta Cerrada de Tlaltelolco Lomas de
San Juan Ixhuatepec de municipio de TIalnepantla, Estado de
México, mismo inmueble que tiene una superticie de setenta y
seis metros sesenta y siete centímetros y las siguientes medidas
y colindancias: al norte: 11.15 metros con Roberto Ayala, 11.40
con Cuarla Cerrada de TIaltelolco, 6.80 metros con Avenida
Morelos, 6.80 metros con Seferino. Fundándola en los siguientes
hechos: 1.- Como se acredita con el contrato de compraventa de
fecha precede de octubre de mil novecientos ochenta y tres, el
suscrito adquirió de GABRIEL LOPEZ NAVA, el predio detallado
anteriormente, disfrutando el mismo del uso y el goce en calidad
de propietario desde esa fecha documento que exhibió en original
en este acto. 2.- Bajo protesta de decir verdad manifiesto a su
Señoría que desde que adquid el inmueble de referencia, me he
encontrado en posesión del mismo, en concepto de propietario,
en forma pacífica, continua, pública y de buena fe, disfrutando de
esta manera de la cosa.

Para su pubhcación por dos veces con intervalos de por lo
menos dos días en el periódico GACETA DEL GOBIERNO del
Estado, en otro periódico de mayor circulación de esta población,
asimismo deberá fijar un edicto en la puerta de este Juzgado.-
Doy fe.-Primer Secretario de Acuerdos, Lic. María del Refugio
Colín Colín.-Rúbrica.

308-A1.-6 y 11 marzo.

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA

DISTRITO DE TLALNEPANTLA-ATIZAPAN DE ZARAGOZA
DICTO

En el expediente número 95/2009, relativo al
procedimiento judicial no contencioso (información de dominio),
promovido por FELIPE ROSAS VARGAS, respecto del predio
denominado "Enguani", ubicado en domicilio bien conocido,
colonia Aurora, municipio de Isidro Fabela, Estado de México,
(actualmente calle Manzanas, sin número, colonia Aurora,
municipio de Isidro Fabela, Estado de México), el cual cuenta con
una superficie de 1.755.33 m2. (mil setecientos cincuenta y cinco
punto treinta y tres metros cuadrados), con las siguientes
medidas y colindancias: al norte: 65.27 metros con camino
(actualmente calle Manzanas), al sur: 75.06 metros con Francisca
Chávez viuda de Alarcón, al oriente: 25.56 metros con camino
(actualmente calle Manzanas), al poniente: 26.98 metros con
vereda (actualmente calle Pelicanos). Asimismo el Juez del
conocimiento ordenó mediante proveído de veintiocho (28) de
enero del año dos mil nueve (2009), la publicación de la solicitud
en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO y en el periódico
Diario Amanecer, por dos veces con intervalos de por lo menos
dos dias, se expiden a los treinta (30) días del mes de enero de
dos mil nueve.-Doy fe.-Secretario de Acuerdos, Lic. María
Magdalena Soto Canales.-Rúbrica.

308-A1.-6 y 11 marzo

JUZGADO DECIMO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TIALNEPANTLA-ATIZAPAN DE ZARAGOZA

DICTO

En el expediente número 96/2009, relafivo al
procedimiento judicial no contencioso, inmatriculación judicial
(información de dominio), promovido por GUILLERMO ROA
ALARCON, sobre el inmueble denominado "El Fresno", ubicado
en calle Tlaxcala sin número, colonia Laureles, municipio de
Isidro Fabela, Estado de México, el cual tiene una superficie de
1,456.38 metros cuadrados y las siguientes medidas y
colindancias: al noroeste: en dos líneas 11.00 y 11.41 metros con
calle Tlaxcala (antes camino vecinal), al norte: en dos líneas
16.00 y 16.50 metros con calle Tlaxcala (antes camino vecinal), al
noreste: en 42.00 metros con vereda, al sureste: en 17.50 metros
con límite de restricción de Rio Canalejas, al sur: en dos líneas
24.50 y 18.00 metros con límite de restricción de Río Canalejas,
al suroeste: en 13.00 metros con límite de restricción de Río
Canalejas. Asimismo el Juez del conocimiento ordenó mediante
proveído de veintiocho (28) de enero de dos mil nueve (2009), la
publicación de la solicitud en la GACETA DEL GOBIERNO y en
otro periódico de mayor circulación en esta ciudad, por dos veces
con intervalos de por lo menos dos días cada uno de ellos. Se
expiden a los tres (3) de febrero de dos mil nueve (2009).-
Segundo Secretario de Acuerdos, Lic. Marisela Guevara Núñez.-
Rúbrica.

308-A1.-6 y 11 marzo.

JUZGADO CIVIL DE PRIMEFtA INSTANCIA
DISTRITO DE ZUMPANGO

DICTO

AUREA PEREZ RAMIREZ, por su propio derecho, bajo el
expediente número 02/09, promueve ante este Juzgado
procedimiento judicial no contencioso, sobre información de
dominio, respecto del predio ubicado en calle Zaragoza, sin, Bo.
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Miltenco, de la comunidad de San Bartolo Cuautlalpan.
perteneciente al municipio y distrito de Zumpango. Estado de
México, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: al
norte: en tres lineas, la primera de 10.40 metros, la segunda de
24.07 metros colinda ambas con Pedro Ramírez Reyes y la
tercera 19.18 metros con Juan Climaco, al sur: 55.35 metros con
Av. Zaragoza, al onente: 21.03 metros con Callejón Climaco, al
poniente. en tres líneas la primera de 10.08 metros, Ia segunda
de 1.83 metros ambas con Pedro Ramirez Reyes y la tercera de
10.60 metros esta última con Av. 20 de Noviembre. teniendo
dicho terreno una superfIcie total aproximada de 807.83 metros
cuadrados.

Para su publicación en el periódico oficial GACETA DEL
GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de
circulación diaria en esta ciudad. por dos veces. con intervalos de
por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento
de las personas que se crean con mejor derecho y Io hagan valer
en términos de ley. Se expiden los presentes en la ciudad de
Zumpango. México, a los quince (15) días del mes de enero de
dos mil nueve (2009).-Doy fe.-Secretaria de Acuerdos. Lic.
A.riadne ivonne, Cortes Urrutia.-Rúbrica.

308-A1.-6 y 11 marzo.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO

EDICTO

C MARIA TERESA TENORIO ACEVEDO, por su propio
dere,cho, en el Juzgado Prirnero de lo Civil de Primera Instancia
dei Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos. México, bajo el
expedienle	 nítmero	 1035/2008.	 el juicio ordinario	 civil,
dernandanclo la usucapión en contra de MARCELINA ACEVEDO
GUZMAN y cle MARIA DE LOS ANGELES CAIVIPOS SANCHEZ,
las stguientea	 prestaciones, 34- La declaración que haga su
señoria en ei sentido de que ha operado a mi favor la usucapión
sobre la casa ntlimero catorce de la calle Ouinto Retorno
Chapultepec y terre(no sobre el cual se encuentra construida,
identificado como iote 10, manzana 9, de la unidad habitacional
josa Maria Monnos y Pavón. secclan Lagos, del fraccionamiento
Jarcimes cle Moralos. en el municipio de Ecatepec de Morelos.
Estado de Meeico	 cuyas medidas y colindancias detallo en los
hechos de la presente demanda. Y en esa vIrtud la sentencia que
se dicle rne sirva como título de propiedad. b).- La cancelación
del asiento registral a nombre de la dernandada MARIA DE LOS
ANGELES CAMPOS SANCHEZ, bajo la partida 526 (quinientos
veintiséis) volumen 568 (quinientos sesenta y ocho), 	 libro
nrimero. sección primera cie fecha 13 (trece) de octubre de 1983
09:1	 novecentos ochenta y trest del Registro Público de Ia
Rropledad v ciel Comercio de este distrito de Tlalnepantla
adscrito o les	 municipios de Ecatepec y Coacalco c) - La
inscriareón en el Registro Rúblico de la Propledad de, este distrito
cle la sentencia definitiva que declare que ha operado en rni favor
la prescrmalón aositiva respecto la casa número catorce de la
calle	 Oulnto	 Retortuo	 Chapultopec y terreno sobre el CIVal se
encuentra comstrarda. iderilificado como lote 10. manzana 9 de la
undad habitacional Jose Maria Morelos y Pavón. sección Lagos
del traccionarniento Jardines de Morelos, en el municiplo de
Ecatepec de Morelos. Estado de 	 México, cuyas medidas y
corIndanclas detallo en los hechos de la presente demanda, cl •  -
El pago de gastos y costas que origine ei presente juicio. en caso

quelas ciersanciadas o terceras personas se opasieran sin
landamento y , cii derechu algund a	 la accien intentad,1 por
ettscrita HECHOS.- Tal y conlo se acredita con el certificade cla
mccripción. el	 inameble se encuentra inscrita an e! Registro
Publiao oc ia Pro seedad a ravo! de MARIA DE LC1S ANGELES
CAMPCS SANCHEZ. misma que tie pe las ssticientes medidas y
coirelancias	 ttcrott HP: 17.50 metros con lote onne. al sureste
'17 50 n catros oco loto nc ievc. 191 nc,reste, 7.00 metros ceen lotes 22
y	 n ccl suraesm	 !.' 00 metros con Quinto Retorno Chapultepec
con	 uree auter-licic cle 122.50 metres cuadrados. con feerra
cidduarato oe	 cle	 zrn! navecientos octienta y nueve 	 la
in1400 LiF.	 i.0 4	ANGELES CAMPOS, SANCHEZ celahns

contrato de compraventa con la C. MARCELINA ACEVEDO
GUZMAN, respecto del inmueble motivo de usucapión. y en fecha
veinte de diciembre de mil novecientos noventa, la suscrita
celebré contrato de compraventa con la ahora demandada de
nombre MARCELINA ACEVEDO GUZMAN y desde la fecha en
que adquid los derechos det autentico dueño de la cosa, poseo
en carácter de propietaria el inmueble de manera pública.
pacífica, continua y de buena fe, e inclusive he pagado el traslado
de dominio correspondiente a mi favor, asi como todos los pagos
por servicios e impuesto predial. Y toda vez que no fue posible la
localización del domicilio y paradero de la codemandada MARIA
DE LOS ANGELES CAMPOS SANCHEZ. procédase a
emplazarle por medio de edictos, que contendrán una relación
sucinta de la demanda y que deberán publicarse por tres veces
de siete en siete dias en el periedico GACETA DEL GOBIERNO
del Estado de México, en otro de mayor circulación de la
población donde se haga la citación y en el boletín judicial.
haciéndoles saber que deben presentarse dentro del término de
treinta días contados a padir del siguiente día al de la última
publicación. Fíjese además en la puerta del Tribunal una copia
integra de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento. se
le previene que si pasado dicho término no comparece por si, por
apoderado o por gestor que pueda representarlos se seguira el
jurcro en su rebeldía, haciéndoles las posteriores notificaciones en
términos de los articulos 1 168 y 1.170 del Código antes
invocado.-Doy fe.-Ecatepec de Morelos. México, a dieciséis de
enero de dos mil nueve.-Primer Secretario. Lio Letecira RocInguez
VázquezeRúbrica

v 27 marzo.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE OTUMBA-TECAMAC

EDICTO

	

En el expediente núrnero 456/2e03 	 elJAN EDU/nRDO
LOPEZ MAR1 /NEZ	 apoderado lega! de ING	 HPOTECARIA
SOCIEDAD ANONIE1A	 DE CAPITAI_ VARIAEL E SOCIEDAD
EINANCIERA DE OBJETO LIMITADO. ANTES l t IPC IECARIA
COMERCIAL AMERICin. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPI1AL
VARIABLE. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO HIMITADO
promueve en la vla ordinaria mercanul en utuntcd de MARIA DEI
ROSARIO RUIZ GAI9CIA	 reciamande	 lies	 arestaciones.
siguientes 1 - La declaración juclicial que decrete el nerizentrenlo
anticipade del contrato de apertura de credíto simpie car 	 !tureres y
garalitia hipotecana eelebrado entre HI c OlECC0R1,4 COMERCIAL
AMERICA S A DE C V SOCIEDAD E iNiaNCIEPA Late (1,3JETO
LlinlITADO corno aereditante y la senora MAR I 4 DS.L ROSARIO
CRUZ GARCIA	 come acreditp da cuntrato cre:	 cansca on
escritura ruimero 9 742 	 del 9	 cia Ociembra	 Cearle	 ante. el
Notario Púb l ico NOrydro 3. del Estade de M c ue	 ccarld(1:1 Feda
Raquel Salgado Tenotio 2 - El page de 	 calitmad de 99 310 Z7
(noverua y nueve raellmscrentos dicez ptstst veinScice unsindes ce
inversión) tUDIS) por	 concepto do suerte priodpai	 y capitia
vencido 3 - El	 pago	 de	 la	 eantplad de 7 819 5a	 (srete
ocnocientas diecinueve punto arneuente tinidade9 	 inverssUM
(UDIS) par concepto de Intereses orclinarlos genclacios zasta
29 de febrero del 2008	 mas los que se sigoi venclardló esia
totai liquidación	 del	 adeudo 4 - El paczo Ect-
2 229 64 !dos mli dessentas	 nuet.o cunle	 sesenta
trruciades de inversont 	 (11DIS) 1 , 01 conceotr	 de	 inledeses
nryratorios generadas al 29 de febrem o ca 20073	 Has !os que
sigan nericiendc) hasta la lotal equiclacidu del aneuda 5 - al ,eyd!,
cle la cantidad de 646.20 ¡seiscientos cuercald .9(a( punto veintc,
u3idacteb de InVerSiOn ) tUD.IS't por couccptd (ie allT11:;>' 
acieractos a! 202 	 febrele	 sel 200:	 n.	 1(	 cEice	 cc s
venciondo hasta la total licyridnalon 10 ad. Y uac	 - E I pedc, 1.;
Lanti g ad Cle 1.476	 (rall Luallomeatee	 Hoteume	 y mas p ind

scaccnta y cia-a wedadas	 irrvel c,mt i euctitS)	 usiicepte
cornetictne .t, seserclos	 29 de tetsc pt	 2(102 roas10:: (j110
esptal nc-triclorte mesta io to , a1	 ce!	 tr.1 pago
de aasms y	 C:31111r:Hric?. 	 hastd el

da let : Hat	 :	 SC.	 e(
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expedida por el C.P. Raúl Lizondo Chávez, mismo que se expide
en los términos y para los efectos del artículo 68 de la Ley de
Instituciones de Crédito al 29 de febrero del 2008, el saldo total
reclamado en (unidades de inversión) (UDIS) es de 111.462.01
(ciento once mil cuatrocientos sesenta y dos punto cero uno
unidades de inversión) (UDIS) equivalente a $441,943.30
(CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS
CUARENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.), ya que el valor de la
inversión (UDI) a la fecha indicada es de 3.964968 admitiéndose
la demanda por auto del treinta y uno de marzo del dos mil ocho,
ordenándose por auto del veintiocho de agosto del dos mil ocho,
ernplazar al demandado MARIA DEL ROSARIO RU/Z GARCIA,
por medio de edictos, al cual se le hace saber que debe
presentarse por si, o por apoderado legal o gestor que pueda
representarse dentro del plazo de treinta días a dar contestación
a la demanda incoada en su contra, dentro del plazo de treinta
días, contados a partir del dia siguiente al de la última
publicación, apercibiéndole que de no comparecer por sí, por
apoderado o gestor que pueda representarle, el juicio se seguirá
en su rebeldia, haciéndole las ulteriores nofificaciones por lista y
boletin. Debiéndose fijar en la puerta de este Tribunal una copia
íntegra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento.

En cumplimiento a lo ordenado por auto del veintiocho de
agosto del dos mil ocho, para su publicación por tres veces
consecutivas en un periódico de circulación amplia y de cobertura
nacional, en otro periódico local del Estado de México y en el
periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO. Se expiden los
presentes el día 22 de septiembre del dos mil ocho.-Doy fe.-
Secretario de Acuerdos, Lic. Saribeth Coria Palacios.-Rúbrica,

312-A1.-6, 9 y 10 marzo.

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

EXPEDIENTE NUMERO 643/2006.
SECRETARIA DE ACUERDOS "A".

En los autos del juicio especial hipotecario promovido por
CREDITO INMOBILIARIO, S.A. DE C.V., SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO en contra de MONROY
ORTEGA ISRAEL ISAAC y OTROS, expediente número
643/2006, se dictó un auto que a la letra dice:

México, Distrito Federal, a diecisiete de febrero de dos mil
nueve.

Agréguese a los autos el escrito de cuenta y atento a lo
solicitado y al estado procesal de los autos y de conformidad a lo
previsto en el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles,
se señalan las once horas del día treinta y uno de marzo de dos
mil nueve, para la celebración de la diligencia de remate en
primera almoneda para la venta del bien inmueble hipotecado
identificado como vivienda número 48, de la unidad X, del
condominio conocido como Privada Torre Molinos, edificado en el
lote 6, de la manzana 1, del conjunto habitacional urbano de tipo
interés social denominado Villa del Real, ubicado en camino a
San Pablo sin número, carretera Federal México Pachuca en San
Francisco Cuautliquixca, municipio de Tecámac, Estado de
México, cuyas medidas y colindancias se encuentran descritas a
los autos y que alcanzara el precio de avalúo por la cantidad de $
315,000.00 (TRESCIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.),
y será postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad, en el entendido de que los interesados para que se les
admita como postores deberán exhibir por lo menos el 10% de
dicha cantidad en billete de depósito de BANCO DEL AHORRO
NACIONAL y SERVICIOS FINANCIEROS. Y girese atento
exhorto al C. Juez competente en el municipio de Tecámac,
Estado de México, para que en auxilio de las labores de este
juzgado ordene publicar edictos convocando a postores, en los
lugares de costumbre y en la Receptoría de Rentas de dicho
lugar, debiendo publicarse por dos veces debiendo mediar siete
días hábiles entre una y otra publicación así como entre la última
y la fecha del remate igual plazo. Notifiquese. Lo proveyó y firma

la C. Juez Quinto de lo Civil Licenciada JUDITH COVA
CASTILLO asistida del C. Secretario de Acuerdos Licenciado J.
FELIX LOPEZ SEGOVIA con quien actúa y da fe.

Para su publicación en los lugares de costumbre, y en la
Receptoría de Rentas de dicho lugar, debiendo publicarse por
dos veces debiendo mediar siete días hábiles entre una y otra
publicación, así como entre la última y la fecha de remate.
México, D.F., a 17 de febrero de 2009.-C. Secretario de Acuerdos
"A", Lic. J. Félix López Segovia.-Rúbrica.

803.-6 y 19 marzo.

JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

SE CONVOCAN POSTORES.

En el expediente número 482/1998, relativo al juicio
especial hipotecario, promovido por ZAMUDIO REYES MARISOL
y OTRO en contra de IGNACIO ZAMUDIO REYES y OTROS, el
C. Juez Vigésimo Primero de lo Civil, dictó un auto que en su
parte conducente dice,.." en' continuación del procedimiento con
fundamento en el artículo 570 del Código de Procedimientos
Civiles para el Distrito Federal. procédase al remate en primera
almoneda del bien inmueble hipotecado en autos, consistente en
el bien inmueble y casa habitación ubicado en calle Parque del
Nevado número 98, colonia Jardines del Alba, en el municipio de
Cuautitlán Izcalli, Estado de México, C.P. 54750, con la superficie
medidas y colindancias que obran en autos...", anúnciese su
venta convocando postores, por medio de edictos..." sirviendo de
base para la almoneda la cantidad de UN MILLON SETENTA Y
SEIS MIL PESOS 00/100 M.N., siendo postura legal la que cubra
las dos terceras partes de dicha cantidad, señalándose para que
tenga lugar la dingencia de remate correspondiente, las diez
horas del día diecisiete de marzo del año en curso..." toda vez
que el inmueble materia de la almoneda se encuentra ubicado
fuera de la jurisdicción de este juzgado, con los insertos
necesarios, girese atento exhorto al C. Juez competente en
Cuautitlán Izcalli, Estado de México.

Para su publicación por dos veces de siete en siete dias
hábiles, debiendo mediar entre una y otra publicación siete dias
hábiles e igual término entre la última y la fecha de la almoneda,
en la Oficina de Recaudación de Rentas de la localidad, en el
Boletín Judicial de la localidad, en la Gaceta Oficial del Gobierno
del Estado de México y en uno de los periódicos de mayor
circulación en la localidad. México, D.F., a 27 de enero del 2009.-
El C. Secretario de Acuerdos "B", Lic. Angel Moreno Contreras.-
Rúbrica.

806.-6 y 12 marzo.

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE CUAUTITLAN

EDICTO

PABLO RAUL MORALES GOVEA y GABRIELA GOVEA LOPEZ.
EMPLAZAMIENTO.

Se hace de su conocimiento que el señor ASCENCIO
MORALES LOPEZ, bajo el expediente 994/08, promueve el juicio
cancelación de pensión alimenticia, por lo que se procede hacer
de su conocimiento la relación sucinta de los hechos de la
demanda en los siguientes términos: 1.- En fecha 13 de junio del
año dos mil seis, la C. GABRIELA GOVEA LOPEZ demandó del
actor ASCENCIO MORALES LOPEZ el divorcio necesario. 2.- En
fecha 13 de abril del año dos mil siete, se dictó sentencia
definitiva quedando disuelto el vínculo matrimonial que los une.
3.- En fecha veintiséis de noviembre del año dos mil siete,
aproximadamente como a las diez horas el actor ASCENCIO
MORALES LOPEZ al intentar ingresar a su domicilio fue recibido
en la entrada por su ex esposa y su menor hijo los cuales sin que
mediara provocación alguna de su parte, comenzaron a
proferirme injurias, diciéndome NO TIENES NADA QUE ALEGAR
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AQUI EN LA CASA MEJOR VETE A CHINGAR A TU MADRE
MUERTO DE HAMBRE MANTENIDO Y NO TE VAMOS A ABRIR
LA PUERTA. 4.- Se inicio una averiguación previa ante tales
insultos bajo el expediente AEA/TLA/I/646/2007, ante la conducta
de ingratitud consistente en las injurias graves y la agresión fisica
de que ha sido objeto por parte de sus acreedores alimentarios.
además de que actualmente su hijo PABLO RAUL MORALES
GOVEA ya tiene la rnayoria de edad por lo que tiene plena
capacidad de goce i de ejercicio, y consecuentemente puede
hacer valer sus derechos de manera personal. 5.- Que el pasado
dos de junio del año dos mil ocho, el actor ASCENCIO MORALES
LOPEZ, pudo enterarse por algunos vecinos del municipio de
Huehuetoca. Estado de México, concretamente los CC.
MARICELA PEREZ JULIAN, LORENZO SANTIAGO RIVERA y
PASCUAL LOPEZ habian sido citados ante el Agente del
Ministerio Público Investigador de Cuautitlán. México, en la Mesa
Segunda de trámite con la finalidad de rendir declaración en su
contra debido a una denuncia realizada por la señora GABRIELA
GOVEA LOPEZ en la cual lo acusa de conductas constitutivas de
delito. A mérito de lo anterior el Juez por auto de fecha siete de
julio del año dos mil ocho, dio entrada a la demanda y por
desconocer su actual domicilio por acuerdo de fecha seis de
enero del año dos mil nueve, ordenó la notificación y
emplazamiento de los demandados, por medio de la publicación
de edictos por tres veces de siete en siete días en el periódico
oficial GACETA DEL GOBIERNO, y en otro de mayor circulación
en el Valle de México y en el Boletin Judicial, el cual deberá
presentarse dentro del plazo de treinta dias contados a partir del
día siguiente de la última publicación para dar contestación a la
mrsma, por si. por apoderado o por gestor que pueda
representarlo, con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo
se les tendrá por confesos de los hechos básicos de la demanda,
o por contestada en sentido negativo según sea el caso.
señalándose la lista y Boletin Judicial para oir y recibir
notificaciones. fijese en la puerta de este juzgado una copia
integra del auto admisorio y del particular. por todo el tiempo que
dure el emplazamiento, quedando a disposición del promovente
sendos edictos para que los haga Ilegar a su destrno.

Y para su publicación en el periódico de mayor circulación
en el Valle de México. se expide el presente a los veintiséis dias
del mes de enero del año dos mil nueve.-Secretario Judicial, Lic.
Mana Gabriela Gamboa Godínez.-Rúbrica.

801.-6. 18 y 27 marzo.

JUZGADO QUINCUAGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

Gue en los autos del juicio especial hipotecario,
p romovido por SCOTIABANK INVERLAT. SOCIEDAD ANONIMA.
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE. GRUPO FINANCIERO
SCOTIABANK INVERLAT en contra de SALVADOR ESTRADA
ABAD, expediente 477/1999. obran entre otras constancias las
que en Su parte sonducente dicen:

Mexicrt Distrito Federal a veintidós de agosto del dos mil
osho

Agréguese al expediente número 477/999. el escrito de
GABRIEL MORENO SANCHEZ apoderaclo de la parte actora
por acusada la Tebeldia que hace valer en contra de la parte
demandada al no desahogar la vista ordenada por auto de doce
de agosto del aric en curso, en relación al dictamen rendido por
MARINO ANTONIO ROCHA MENDOZA pento valuador
oesignado en reneldia de la parte demandada y como lo solicita
el ocursante y en virtud de que consta que mediante sentencia
definiliva de feeka trece de marzo del año dos mil, se condeno al
demandado SALVADOR ESTRADA ABAD a pagar a la actora ia
caraidad oe SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS VEINTE
PESOS por concepto de suerte principal mas el pago de
ntereses ordwaricas y moraharios y en senteneda interlocutorla de
teche done de innio de dos mil uno se nondenó a pagar la
c:,,nUcind ile CLI/XRENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS

CINCUENTA Y DOS PESOS 17/100 MONEDA NACIONAL, por
concepto de intereses moratorios generados del mes de julio de
mil novecientos noventa y siete, al mes de diciembre del año dos
mil, y en sentencia interlocutoria de primero de febrero de dos mil
siete. se condenó a pagar la cantidad de TRECE MIL
DOSCIENTOS CINCO PESOS 95/100 MONEDA NACIONAL, por
concepto de intereses moratorios generados del mes de marzo
de dos mil tres, al mes de noviembre de dos mil seis, cantidades
que suman un total de CIENTO VEINTISEIS MIL
CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 12/100. sin
constar en autos que el demandado haya pagado a la actora
dicha cantidad. en consecuencia se ordena sacar a remate en
primera almoneda el departamento número diecinueve, del
condominio ubicado en el lote de terreno número veinticinco, de
la manzana cuatro. en la colonia Llano de los Baez. inunicipio de
Ecatepec. Estado de México. con superficre de cincuenta y dos
metros, ocho decímetros cuadrados. y con valor de aval g o más
alto de DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL, sirviendo como postura
legal para el remate la cantidad que cubra las dos terceras partes
del precio de avalúo y se senalan las ..., para que tenga
verificativo la audiencia de remate en primera almoneda y con
fundamento en lo dispuesto por el articulo 570 y 572 del Código
de Procedinuentos Civiles para el Distrito Federal, se convocan
postores, por medio de edictos, que deben publicarse en	 el
periódico El Sol de México y en los tableros de aesos de este
juzgado y en los de la Tesoreria del Distrito Federal. por dos
veces de siete en siete dias, debiendo mediar entre una y otra
publicación siete dias hábiles y entre la última y la fecha de
remate igual plazo. Y toda vez que el inrnueble materia de la
subasta, se encuentra fuera de la jurisdicción de este juzgado.
girese atento exhorto al C. Juez competente en el murucipro de
Ecatepec de Morelos. Estado de México, para que en auxilio de
las labores de este juzgado, ordene la publicación de los edictos.
en los lugares de costumbre en el periódico que tenga bien
designar y en los lugares de costumbre de ese juzgado, tableros
de avisos de las Oficinas Recaudadoras Análogas a la Tesoreria
del Distrito Federal. Asimismo como se pide se autoriza a las
personas que indica en el párrafo quinto del escrito de cuenta.
para que diligencien el exhorto referido. Notifiquese Lo proveyó y
firma el C. Juez.-Doy fe.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diez
horas del dia treinta de enero de dos mil nueve 	  el C Juez
acuerda. se bene por hechas las manifestaciones que efectúa en
voz de su representante y con fundamento en lo dispuesto por el
articulo 582 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito
Federal en razón de que no se presento postor alguno a la
presente subasta. saquese de nueva cuenta a pubhca subasta a
segunda almoneda con rebala del veinte oor crento del ealor de
avalúo que sirvió de base para Ia presente almoneda, sireenclo
de base como postura legal para el remate en disha subasta la
que cubra las dos terceras partes del valor que resulte cle restar
el veinte por ciento al valor de avalúo que sirvió de base para
presente subasta. y para que tenga venficativo la aud, 	 de
remate en segunda almoneda se señalan las diez horas del dia
treinta y uno de marzo de dos mil nueve debiéndese de presarrt
en términos de lo ordenado en autos. por lo que se dé 	 par
terminada la presente audiencia siendo las diez horas cOn treinta
y siete minutos del dia y hora en que se actúa. firrnandt) para
constancia los que en ella intervinieron el C Juea y Secretario de
Acuerdos 'Pe que autoriza y da fo -Doy fece. Secretano de
Acuerdos	 Ltc. Darío Garcia Ortiu -Rübrica

508.-6 y 19 rnarzo

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL
DISTRITO DE CUAUTITLAN-CUAUTITLAN IZCALLI

EDICTO

DEMArTDADO: J. GUADALUPE HERNANDEZ ROBLES.

SARA CRUZ AGUILAR, ha prcanovido ante este juzgado
bajo el expediente número 1487/2008 juicio ordinario
(usucapiera) en contra de PEDRO MORALES GONZALEZ y
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GUADALUPE HERNANDEZ ROBLES, reclamando las siguientes
prestaciones/ A).- Que se declare mediante sentencia
ejecutoriada la usucapión a favor de la actora, respecto de una
fracción de terreno de propiedad denominado "Sin Nombre'',
ubicado en el pueblo de San Sebastián Xhala, municipio de
Cuaulltlán Izcalli, Estado de México, identificado como lote treinta
y seis, manzana dos, co/onia Sección Norte, San Sebastián
Xhala, Cuautitlán Izcalli, Estado de México, con una superficie
total de 173 51 metros cuadrados. B).- Una vez que se dicte
sentencia y esta cause ejecutoria. se ordene la inscripción
correspondiente en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio, reconociéndole el carácter de propietaria del terreno
de propiedad particular que se pretende usucapir. C).- Los gastos
y costas que se originen del presente juicio. Fundando su
demanda en los hechos zuyo contenido sustancial es: Que en
fecha tres de agosto de mil novecientos noventa y ocho, celebró
con PEDRO MORALES GONZALEZ contrato privado de
compraventa respecto de una fracción de terreno de propiedad
denominado "Sin Nombre", ubicado en el pueb/o de San
Sebastián Xhala, municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de
México. identificado como lote treinta y seis, manzana dos,
colonia Sección Norte, San Sebastián Xhala, Cuautitlán Izcalli.
Estado de México. con una superficie total de 173.51 metros
cuadrados. En el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio, aparece como propietario del señor J. GUADALUPE
HERNANDEZ ROBLES, y se encuentra inscrito con Ios siguientes
datos: partida 851. volumen 97. libro primero, sección primera de
fecha diéz de septiembre de mil novecientos ochenta y uno.
Teniendo dicha fracción de terreno las siguientes medidas y
colindancias. al norte; en 11.20 m con calle Pinos; al noroeste: en
11.40 m con cal/e Cedros; al sur: en 17.55 m con Pedro Morales;
al oriente: en 11.00 m con Antonio Piña Bautista: al poniente: en
2.65 m con calle Cedros, con superficie de 173.51 metros
cuadrados. Y en virtud de haber cumplido con todos y cada uno
de los requisitos para prescribir la fracción de terreno, al tener la
posesión de manera pública. pacifica, continua, de buena fe y en
calidad de dueña, desde el año de mil novecientos noventa y
ocho, fecha en que celebró el contrato privado de compra venta,
es que recurre a la presente via.

Para su publicación por tres veces de siete en siete dias
en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en
otro de mayor circulación en esta población y en eI Boletin
Judicial, se expide en Cuautitlán Izcalh, Estado de México, a los
veinticuatro dias del mes de febrero de dos mil nueve.-Primer
Secretario de Acuerdos. Lic. Ruperta Hernández Diego.-Rúbrica.

311-A1.-6, 18 y 27 marzo.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TLALNEPANTLA

EDICTO

A . FRANCISCO JAVIER AGUILAR NUÑEZ, MARTHA
CERVANTES DE AGUILAR y J. JESUS RAMIREZ CHEVERRIA

BERNARDINO MEDRANO EGUIA. promoviendo por su
propio derecho ante este juzgado en el expediente número
1035/08, reiativo al juicio ordinario civil (usucapión), promovido
por BERNARDINO MEDRANO EGUIA en contra de FRANCISCO
JAVIER AGUILAR NUÑEZ, MARTHA CERVANTES DE
AGUILAR y J. JESUS RAMIREZ CHEVERRIA, el Juez Quinto de
lo Civil de Primera Instancia del distrito judicial de Tlalnepantla.
Estado de México, dictó un acuerdo de fecha quince de enero del
año en curso mediante el cual se ordenó emplazamiento por
edictos a los demandados FRANCISCO JAV/ER AGUILAR
NUÑEZ, MARTHA CERVANTES DE AGUILAR y J. JESUS
RAMIREZ CHEVERRIA. por medio de edictos de las siguientes
prestaciones: a) La declaración judicial de que ha operado a favor
la prescripción positiva (usucapión), respecto de la fracción el
terreno denominado E/ Paredón, ubicado en la calle Francisco
Madero 29, del pueblo de San Miguel Chalma, Tlalnepantla de

Baz, Estado de México, la cual tiene una superficie de 235.00 m2.
cuyas medidas y colindancias se detallarán en el capitulo de
hechos. El pago de gastos y costas por la tramitación del juicio; b)
La cancelación de la inscripción que ante el Registro Púb/ico de la
Propiedad de esta ciudad aparece a favor de FRANCISCO
JAVIER AGUILAR NUÑEZ y MARTHA CERVANTES DE
AGUILAR. bajo la partida número 913, volumen 222, libro
primero, sección 1, en fecha 22 de noviembre de 1973. respecto
de la fracción del lote de terreno materia del presente juicio, c) La
inscripción a mi favor que se haga en el Registro Público de la
Propiedad de esta ciudad de la sentencia definitiva que se dicte
en el presente juicio respecto del inmueble señalado con
anterioridad.	 Fundándose para ello en las siguientes
consideraciones de hecho y de derecho: 1.- FRANCISCO JAVIER
AGUILAR NUÑEZ y MARTHA CERVANTES DE AGUILAR,
aparecen inscritos como propietarios del inmueble materia del
presente juicio, el cual tiene una superficie de 235.00 m2, con las
siguientes medidas y colindancias: al norte: 10.00 m con calle
Guerrero; al sur 09.25 m con Enriqueta Patricio Jiménez: al
oriente: 25.00 m con Ma. Luisa Juárez de Salas y Ramiro
Sánchez; al poniente: 26.00 m con Feliciano Garcia. 2.- En fecha
20 de diciembre de 1966, celebré contrato privado de
compraventa con J. JESUS RAMIREZ CHEVERRIA respecto de
la fracción de lerreno que se viene mencionando y en esa misma
fecha me dio la posesión de dicho terreno. Por lo que poseo en
carácter de dueño desde esa fecha y es por ello que los vecinos
identifican al suscrito como propietario toda vez que a la fecha
siempre he ejecutado actos de dominio. 3.- El suscrito ha corrido
con todos y cada uno de los actos de dominio del bien inmueble
en cita, ya que el suscrito le ha hecho a este toda clase de
reparaciones con el objeto de darle un buen mantenimiento. En el
que por auto de fecha quince de enero del año en curso, tomando
en consideración que en autos obran los informes solicitados a
las autoridades pertinentes, sin que se sepa el paradero de los
demandados FRANCISCO JAVIER AGUILAR NUÑEZ, MARTHA
CERVANTES DE AGUILAR y J. JESUS RAMIREZ CHEVERRIA,
se ordenó emplazarlos por medio de edictos que deberán
publicarse por tres 3 veces de siele en siete dias en el periódico
oficial GACETA DEL GOB/ERNO en otro de mayor circulación en
esta ciudad y en el Boletin Judicial, haciéndoles saber que
deberán presentarse en el local de este juzgado a contestar la
demanda entablada en su contra dentro del plazo de treinta dias
contados a partir de que surta efectos la última publicación de los
edictos, apercibiéndoles que en caso de no hacerlo por si. por
gestor o apoderado que los represente. el juicio se seguirá en su
rebeldia, previniéndoles además que deberán señalar domicilio
dentro de la población donde se ubica este tribunal para oír y
recibir notificaciones de su parte, con el apercibimiento que en
caso de no hacerlo las notificaciones se harán por medio de Lista
y Boletin Judicial, lo anterior de conformidad con los articulos
1.170 y 1.171 deI Código en cita, debiéndose fijar además en la
puerta del tribunal una copia integra de la presente resolución por
todo el tiempo en que dure el emplazamiento.

Dado en la ciudad de TIalnepantla. Estado de México, a
los diez dias del mes de febrero del dos mil nueve.-Doy fe.-Primer
Secretario de Acuerdos, Lic. Maria de los Angeles Nava Benitez.-
Rúbrica.

311-A1.-6. 18 y 27 marzo

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CUANTIA MENOR
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEX.

EDICTO

SEFORA FLORES MIRANDA.

El C. MARIO FLORES Y PEREZ, por su propio derecho
ha promovido ante este juzgado, bajo el número de expediente
732/08, juicio ordinario civil (rescisión de contrato) en contra de
SEFORA FLORES MIRANDA, en el cual se le demanda: A) La
rescisión del contrato de arrendamiento celebrado el primero de
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julio del dos mil ocho, respecto del departamento número
cuatrocientos cuatro, de la calle de Capuchinas número ciento
sesenta y tres, colonia Lomas Verdes, Quinta Sección, municipio
de Naucalpan de Juárez, Estado de México. B) La desocupación
y entrega formal y material del inmueble. C) El pago de la
cantidad de $ 8,000.00 (OCHO MIL PESOS 001100 M.N.), por
dos mensualidades vencidas a razón de $ 4,000.00 (CUATRO
MIL PESOS 001100 M.N.), el pago de todas y cada una de las
rentas adeudadas descle el momento de la mora, hasta la total
resolución del presente juicio. D) El pago de la cantidad de $
5,500.00 (CINCO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), por
concepto de pena convencional. E) El pago del 8°A, mensual
sobre el monto de la renta como pena moratoria. F) El pago de
gastos y costas. Haciéndole sabe que en cumplimiento a lo
ordenado por los artículos 1.165 fracción V y 1.181 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazar por medio
de edictos a SEFORA FLORES MIRANDA, que deberá contener
una relación sucinta de la demanda, que se pubficarán por tres
veces de siete en siete días hábiles en la GACETA DEL
GOBIERNO del Estado de México, en el diario de mayor
circulación y en el Boletín Judicial, haciéndoles saber que debe
presentarse dentro del término de treinta días contados a partir
del siguiente día de la última publicación, personalmente o quien
pueda representarla y para que señale domicilio para oír y recibir
notificaciones personales en la colonia El Conde o colonia Centro
en Naucalpan de Juárez, Estado de México, con el apercibimiento
para el caso de no hacerlo se seguirá el juicio en su rebeldía y las
ulteriores notificaciones se le harán en términos de los artículos
1.170 y 1.182 del ordenamiento legal en cita, a través de Lista y
Boletín Judicial, así mismo fijese en la puerta de este H. Juzgado
una copia integra de la resolución todo el fiempo del
emplazamiento.

Dado en Naucalpan de Juárez, Estado de México, el
veinficuatro de febrero de dos mil nueve.-Secretario de Acuerdos,
Lic, Mario Mejía Villa.-Rúbrica.

311-A1.-6, 18 y 27 marzo.

JUZGADO VIGESIMO SEPTIMO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

EXPEDIENTE: 22212008.
SECRETARIA "B".

SE CONVOCAN POSTORES.

En los autos del juicio especial hipotecario, promovido por
BANCO J.P. MORGAN, S.A. INSTITUCION DE BANCA
MULTIPLE, J.P. MORGAN GRUPO FINANCIERO DIVISION
FIDUCIARIA en contra de DAVID DE JESUS JUAN SILVA
ESPINOZA, expediente 222/2008, Secretaría "B", el C. Juez
Vigésimo Sépfimo Civil Licenciado GILBERTO RUIZ
HERNANDEZ, ordenó sacar a remate en primera almoneda el
inmueble ubicado en vivienda sujeta al régimen de propiedad y
condominio marcada con la casa "C" construida sobre el lote 2,
de la manzana 47, ubicada en calle Real de Xala, del conjunto
habitacional de interés social denominada Real de Costitlán I,
ubicado en el municipio de San Miguel Vicente Chicoloapan,
Estado de México, con superricie y colindancias descritas en
autos y para tal efecto se señalan las once horas del día treinta y
uno de marzo del año en curso, sirviendo de base para la
almoneda la cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL
QUINIENTOS PESOS 99/100 M.N., precio mayor de los avalúos
que obran en autos y siendo postura legal la que cubra las dos
terceras partes, se convocan postores.

Para su publicación en los estrados del Juzgado Vigésimo
Séptimo Civil, tableros de la Tesorería del Distrito Federal y en el
periódico La Crónica de Hoy, por dos veces debiendo mediar
entre una y otra publicación siete días hábiles y entre la tfifima y
la fecha de remate igual plazo. México, D.F., a 30 de enero del
2009.-La C. Secretaria de Acuerdos "B", Lic. Rebeca González
Ramírez.-Rúbrica.

313-A1.-6 y 19 marzo.

JUZGADO DECIMO TERCERO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

EXPEDIENTE 048/2004
SECRETARIA "B".

SE CONVOCAN POSTORES.

Que en los autos del juicio especial hipotecario,
promovido por SOLIDA ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS,
S.A. DE C.V., en contra de MONTES HERNANDEZ CARLOS, el
C. Juez dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice:

México, Distrito Federal, a veintidós de mayo del dos mil
ocho.

A sus autos el escrito de cuenta de la parte actora, a
quien se le tiene por hechas las manifestaciones a que refiere, y
se le fiene acusando la rebeldía de su contraria al no haber
manifestado nada respecto de las vistas que se les mandó dar
con los dictámenes periciales rendidos en autos, en consecuencia
y dado el estado de los presentes autos y como lo solicita se saca
a remate el inmueble materia del presente juicio ubicado en
departamento tipo 1 1 número 3, edificio M I lote 3, manzana X,
Segunda Sección, colonia Hacienda San Francisco de Metepec,
Fraccionamiento San José La Pilita, municipio de Metepec,
Estado de México, anunciándose por medio de edictos que se
publicarán por dos veces en los tableros de avisos del Juzgado y
en la Tesorería, debiendo mediar entre una y otra siete días
hábiles así como entre la última y la fecha de remate, así como
en el periódico "El Sol de México", siendo postura legal la que
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo más alto,
siendo de CIENTO TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS
00/100 M.N..." "...-Nofifíquese. Lo proveyó y firma el C. Juez.-
Doy fe.-Otro Auto. En la Ciudad de México, Distrito Federal,
siendo las trece horas del día quince de octubre del año dos mil
ocho, dia y hora serialado por auto de fecha veinticinco de agosto
del año en curso, glosado a foja 266 de los presentes autos, para
que tenga verificativo la audiencia de remate en primera
almoneda en el presente juicio..." "...EI C. Juez acuerda: Se tiene
por hechas las manifestaciones del ocursante y tomando en
consideración lo dispuesto en el artículo precisado por el
ocursante..." "...el remate en segunda almoneda en el presente
juicio, únicamente haciendo la precisión de que la cantidad base
con la rebaja del veinte por ciento de la tasación..." ... autoriza y
da fe. Otro auto. México, Distrito Federal, a siete de enero del dos
mil nueve..." "...se señala para que tenga verificafivo la audiencia
de remate en segunda almoneda las diez horas del día treinta y
uno de marzo del año en curso..." "....Notifíquese. Lo proveyó y
firma el C. Juez.-Doy fe.-Otro auto. México, Distrito Federal, a
dieciocho de febrero del dos mil nueve. Dada cuenta con los
presentes autos, así mismo con el proveído de fecha doce de
febrero del año en curso a foja 348 de los presentes autos,
haciendo la precisión únicamente de que el domicilio preciso del
inmueble de remate lo es en vivienda fipo 1 número 3, del edificio
"M", lote 3, manzana 10, Segunda Sección Hacienda San
Francisco de Metepec, Fraccionamiento San José de La Pilita, en
el municipio de Metepec, Estado de México, precisión que se
hace y que deberá formar parte integra del proveido antes
predsado. Notifíquese. Lo proveyó y firma el C. Juez.-Doy fe.-
Para pubbcarse por dos veces.
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México, D.F., a 19 de febrero del 2009.-C. Secretaria de
Acuerdos, Lic. Margarita Ramirez Hernández.-Rúbrica

313-A1.-6 y 19 marzo.

JUZGADO CUADRAGESIMO CUARTO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

EXPEDIENTE NUMERO 485/07.

SE CONVOCAN POSTORES.

En el juicio especial hipotecario, promovido por CERON
NUNEZ M/GUEL ANGEL en contra de GONZALO RODRIGUEZ
LUIS y ELIAS MATAMOROS jUAN, el C. Juez Interino
Cuadragésimo Cuarto de lo Civil del Distrito Federal, señaló las
nueve horas con treinta minutos del día treinta y uno de marzo del
año dos mil nueve, para que tenga verificativo la audiencia de
remate en primera almoneda del bien inmueble hipotecado
consistente en casa B-Veintiocho, en condominio módulo B,
construida sobre el lote dos, de la manzana cuatro, del conjunto
habitacional "Castillo de Aragón", ubicado en Avenida Morelos sin
número, colonia Hacienda de Aragón, Ecatepec de Morelos,
Estado de México, sirviendo de base para el remate la cantidad
de $ 370,000.00 (TRESCIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL), precio del avalúo exhibido en autos.
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad, quedando a disposición de los posibles postores los
autos en la Secretaría	 del Juzgado Cuadragésimo Cuarto Civil
del Distrito Federal, sito en Avenida Ni'ños Héroes número ciento
treinta y dos, Torre Sur, tercer piso, colonia Doctores, Delegación
Cuauhtemoc. Distrito Federal, para efectos de su consulta.

Publicar los edictos en los lugares de costumbre del
juzgado exhortado, debiendo mediar entre una y otra publicación
siete días hábiles y entre la última y la fecha del remate igual
plazo. México, Distrito Federal, a 13 de febrero de 2009.-EI C.
Secretario de Acuerdos, Lic. Rosa Arcos Rayón.-Rúbrica.

313-A1.-6 y 19 marzo.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
ECATEPEC DE MORELOS, MEX.

EDICTO

SE EMPLAZA A. UNIDAD COACALCO, SOCIEDAD ANONIMA.

En autos del expediente 1077/2008, relativo al juicio
ordinario civil (usucapión). promovido por MARIA ANTONIETA
DE LA ROSA RAMIREZ en contra de UNIDAD COACALCO,
SOCIEDAD ANONIMA, la parte actora demanda la usucapión del
inmueble ubicado en casa sin número, calle Ebano, lote de
terreno sobre la cual está construida que es el número veintisiete,
manzana doscientos cincuenta y uno, Fraccionamiento Villa de
las Flores, municipio de Coacalco de Berriozábal, Estado de
México, con las siguientes medidas y colindancias: al norte: en 18
m con lote 28; al sur en 18 m con lote 26; al oriente: en 8 m con
lote 16; al poniente: en 8 m con calle de los Ebanos, con una
superficie total de 144 m2, de UNIDAD COACALCO, S.A.
demanda: La declaración judicial que se haga a favor de MARIA
ANTONIETA DE LA ROSA RAMIREZ, de haberse consumado la
prescripción positiva, por haber poseído a título de dueña, de
forma pacífica, continua, pública y de buena fe del inmueble antes
detallado, asi como la inscripción ante el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de Tlainepantla y como consecuencia
la tildación de la inscripción del anterior propietario, mismo que se
encuentra inscrito con los siguientes datos regístrales: partida
uno, volumen ciento noventa y siete, libro primero, sección
primera de fecha ocho de noviembre de mil novecientos setenta y

dos, la actora manifiesta que en fecha 20 de agosto del 2000.
celebró contrato de compra venta en calidad de compradora con
BLANCA ARACELI RAMIREZ PEREZ y JOSE MANUEL DE LA
ROSA MENDEZ, como vendedores del inmueble ubicado en casa
s/n, calle Ebano y lote de terreno número 27, manzana 251,
Fraccionamiento Villa de las Flores, Coacalco. Estado de México,
en virtud de que existe litisconsorcio pasivo que afecta a JOSE
MANUEL DE LA ROSA MENDEZ y BLANCA ARACELI RAMIREZ
PEREZ, de ellos demanda el reconocimiento de haber celebrado
y firmado contrato privado de compra venta de fecha 20 de
agosto de/ dos mil, así como el reconocimiento de haber recibido
de la actora el pago del precio de la compra venta, el
reconocimiento de haber transmitido a favor de la actora la
posesión fisica del inmueble ya detallado, así como el pago de
gastos y costas, por tanto el Juez ordena emplazar por edictos a
UNIDAD COACALCO, SOCIEDAD ANONIMA, los cuales deben
contener una relación sucinta de la demanda que se publicarán
por tres veces de siete en siete días, en el periódico oficial
GACETA DEL GOBIERNO, en otro de mayor circulación en esta
población y en el Boletin Judicial, haciéndole saber que debe
presentarse dentro del plazo de treinta dias contados a partir del
siguiente al de la última publicación, debiendo fijarse en la puerta
de este tribunal una copia íntegra de la resolución por todo el
tiempo del emplazamiento.-Primer Secretario, Lic. Amalia
Marroquín Trejo.-Rúbrica.

315-A1 -6, 18 y 27 marzo

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TLALNEPANTLA

EDICTO

EMPLAZAMIENTO

En los autos del expediente 1186/2008, relativo al juicio
ordinario civil sobre divorcio necesario, promovido por ARMANDO
URIBE CABRERA en contra de GRACIELA GALICIA
HERNANDEZ, el Juez Segundo de lo Familiar del distrito judicial
de Tlainepantla, Estado de México, por auto de fecha diecisiete
de febrero del año dos mil nueve, ordenó se emplace por medio
de edictos a la demandada GRACIELA GALICIA HERNANDEZ,
haciendo de su conocimiento que el señor ARMANDO URIBE
CABRERA, le demanda las siguientes prestaciones: La disolución
del vínculo matrimonial, el pago de gastos y costas del presente
juicio, invocando como causal de divorcio la contenida en ra
fracción XIX del artículo 4.90 del Código Civil vigente, es decir la
separación del domicilio conyugal por más de un ano, como
hechos manifiesta que la ahora demandada y el demandante
contrajeron matrimonio civil en fecha cinco de abri/ de mil
novecientos sesenta y seis, que establecieron como último
domicilio conyugal en manzana 33, lote 11, casa A, colonia Los
Reyes Ixtacala de esta ciudad, que las partes se encuentran
separadas desde el día seis de agosto de mil novecientos
sesenta y siete, ya que a parfir de esta fecha su esposa se
separó del hogar conyugal, sin que a la fecha se haya
incorporado al mismo. Edictos que deberán de publicarse por tres
veces de siete en siete días en el periódico GACETA DEL
GOBIERNO del Estado y en otro periódico de mayor circulación
en esta población, así como en el Boletín Judicial, haciéndole
saber que deberá presentarse y contestar la demanda dentro del
término de treinta días contados a partir del dia siguiente al de la
Ultima publicación, se fijará además en la puerta de este juzgado
una copia integra de la resolución por todo el tiempo del
emplazamiento, si pasado este plazo no contesta la demanda por
sí, por apoderado o gestor que pueda representarla se seguirá el
juicio en rebeldía, haciéndole las posteriores notificaciones por
Lista y Boletín.

Se expide la presente el día veinticuatro de febrero del
año dos mil nueve.-Doy fe.-Segundo Secretario de Acuerdos, Lic.
Yesenia Elizabeth Villafaña Díaz.-Rúbrica.

315-A1.-6, 18 y 27 marzo.
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE SULTEPEC

EDICTO

A LOS INTERESADOS, en el expediente 3812009, radicado en el Juzgado Civil de Primera Instancia de Sultepec. Estado de
México, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION AD PERPETUAM. promovido por LAURA
CRISTINA MORA HERNANDEZ, en carácter de representante legal de SOCORRO VALDEZ HERNANDEZ, respecto del siguiente
Ininueble: ubicado en el camino sin número límite de la Delegación de Nueva Santa Maria con Texcapilla. Municipio de Texcaltitlán, Distrito
r le Sultepec, Estado de México, que dice haber adquirido de RUTILO HERNANDEZ MARTINEZ, en el año de 1985. mismo que tiene una
superficie 319,217.33 rnt2., y cuyas medidas y colindancias se derivan de las copias del control de construcción que resultaron del siguiente
'evantamiento topográfico:
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inPus en terminos del art culo 3 23 del Codlgo de Proceduruentos Chnles vulente en el Estado de Mexico bubliquense edictos
1,5 CDU tnte rva os de por lo menos dos dias en los penodicos GACETA DEL GOBIERNO del Estac o de Mexico en otro de mayor

1	 d	 en esta poblacion dado en Sultepec Estado de Mexkuo a los veintiseis dias del rnes de febroro uei ano dos mil nueve -
uuretano Lic Mana Guadalupe Menez Vazquez -Rubrica

815 -6 y 11 marzo
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AVISOS ADMINISTRATIVOS Y
GENERALES

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE LERMA

DICTO

Exp. 1309/135/2008, CARMEN CARMONA SANCHEZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en La Purísima, Villa Cuauhtémoc, municipio de
Otzolotepec, distrito de Lerma, mide y linda: al norte: 49.00
metros colinda con Gaudencio Carmona Sánchez, al sur: 49.60
metros con Leoncio Carmona Sánchez, al este: 42.16 metros
colinda con camino, al oeste: 42.20 metros colinda con Pablo
Villafranco Zarco. Superficie aproximada de: 2,064 metros
cuadrados.

Martinez Calzada, al oriente: 11.00 m con Avenida Morelos, al
poniente: 11.57 m con León Alonso Villalba y 2.23 m con Faustino
Alonso Villalba. Superficie de 349.06 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, Méx., a 25 de febrero del año 2009.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

816.-6, 11 y 17 marzo.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TLALNEPANTLA

AVISO

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Lerma, México, a 6 de febrero de 2009.-C. Registrador, M. en D.
Tania Lorena Lugo Paz.-Rúbrica.

805.-6, 11 y 17 marzo.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TEXCOCO

DICTO

Exp. 666/60/09, JUAN DE LA CRUZ RIVERA, promueve
inmatriculación administrativa, sobre el predio denominado "Tres
Picos", ubicado en sobre la calle Abasolo sin número antes
camino Mazatla), barrio de Coxotla, municipio de Papalotla y
distrito de Texcoco, Estado de México, que mide y linda: al norte.
20.608 mts. con Francisca Margarita Lázcano Espinoza, al sur:
30.901 mts. con José Bernardino Ruiz León, al oriente: 20.209
mts. con María Guadalupe Carpinteyro Cervantes, al poniente:
20.258 mts. con calle Abasolo s/n antes camino a Mazatla s/n.
Superficie de: 500.00 metros cuadrados,

El C. Registrador, dio entrada a la prornoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 24 de febrero del año 2009.-C. Registrador
del Instituto de la Función Registral, Lic, Ma. de los Dolores M.
Libién Avila.-Rübrica,

271-B1.-6, 11 y 17 marzo.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TEXCOCO

DICTO

Exp. 627/61/09, FRANCISCO MARTINEZ MOLINA,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el predio
denominado "Otenco", ubicado en calle Avenida Morelos número
34, en Los Reyes Acaquilpan, del municipio de La Paz y distrito
de Texcoco, Estado de México, que mide y linda: al norte: 25.20
m con Rosa Martínez Méndez, al sur: 31.10 m con Giovanni

A las Autoridades, Notarios Públicos, Corredores Públicos,
usuarios del servicio y público en general se les informa que con
motivo de la Modemización del Instituto de la Función Registral
del Estado de México, se hace de su conocimiento el cambio de
ubicación de la Oficina Registral de Tlalnepantla, adscritas a los
Municipios de Ecatepec-Coacalco, la cual quedara instalada en el
Centro de Servicios Administralivos sito en Vía Morelos s/n
esquina con Santa Clara Cerro Gordo Col. Jardines de
Casanueva, Ecatepec, México C. P. 55430; por lo que
permanecerá cerrada los días viernes 6 y lunes 9 de marzo del
presente año

ATENTAMENTE

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DEL ESTADO DE MEXICO

(RUBRICA).

820-BIS.-6 marzo,

NOTARIA PUBLICA NUMERO 147 DEL ESTADO DE MEXICO
TULTITLAN, MEXICO

AVISO NOTARIAL

MAESTRO EN DERECHO HECTOR JOEL HUITRON BRAVO,
NOTARIO PUBLICO NUMERO CIENTO CUARENTA Y SIETE,

CON RESIDENCIA EN TULTITLAN DE MARIANO ESCOBEDO,
HACE DEL CONOCIMIENTO.

Que en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 70
del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México,
hago del conocimiento que por Instrumento número Tres Mil
Cincuenta y Uno de fecha veintinueve de diciembre del dos mil
ocho, otorgado ante la fe del suscrito, en el cual se tuvo por
radicada la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor Ramón
Amezcua Garibay, a solicitud de la señora Ma. de la Luz
Chávez Tiscareño, en su carácter de cónyuge supérstite y los
señores Ramón, Ma. Rosario, Martha Alicia y Esperanza de
apellidos Amescua Chávez, en su carácter de descendientes
directos, procediendo a realizar los trámites correspondientes.

Lo anterior para que se publique dos veces en un
intervalo de siete días entre cada publicación.

Atentamente

MAESTRO EN DERECHO HECTOR JOEL HUITRON
BRAVO.-RUBRICA.

309-A1.-6 y 13 marzo.
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 9 DEL ESTADO DE MEXICO
TLALNEPANTLA, MEXICO

AVISO NOTARIAL

Por escritura pública número 116,186, de fecha 18 de
febrero del año 2009, el señor CARLOS ROSALES RAMIREZ,
inició el procedimiento sucesorio intestamentario a bienes del
señor ISIDRO ROSALES RAMIREZ, en los términos de los
artículos 4.77 (cuatro punto setenta y siete) del Código de
Procedimientos Civiles, 126 (ciento veintiséis) y 127 (ciento
veintisiete) de la Ley del Notariado y 69 (sesenta y nueve) y 70
(setenta) de su Reglamento.

Tlalnepantla, México, a 19 de febrero del año 2009

ATENTAMENTE

LIC. CLAUDIO IBARROLA MUR0.-RUBRICA.
NOTARIO PUBLICO NUMERO 9
TLALNEPANTLA, MEXICO.

819.-6 y 18 marzo.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 9 DEL ESTADO DE MEXICO
TLALNEPANTLA, MEXICO

AVISO NOTARIAL

Por escritura pública número 116,178, de fecha 18 de
febrero del año 2009, el señor PEDRO SOTO VAZQUEZ, inició el
procedimiento sucesorio intestamentario a bienes de la señora
CLEOTILDE RIVAS, en los términos de los artículos 4.77 (cuatro
punto setenta y siete) del Código de Procedimientos Civiles, 126
(ciento veintiséis) y 127 (ciento veintisiete) de la Ley del Notariado
y 69 (sesenta y nueve) y 70 (setenta) de su Reglamento.

TIalnepantla, México. a 19 de febrero del año 2009.

ATENTAMENTE

LIC. CLAUDIO IBARROLA MUR0.-RUBRICA,
NOTARIO PUBLICO NUMERO 9
TLALNEPANTLA, MEXICO.

820.-6 y 18 marzo.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 27 DEL ESTADO DE MEXICO
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEX.

AVISO

Mediante escritura número 40,559 de fecha 16 de febrero
del 2009. pasada ante la fe de la Licenciada GUADALUPE
ROJAS ICAZA, Notario Público Interino No. 27 del Estado de
México, se hizo constar: el inicio de sucesión testamentaria, que
celebra la señora YEUDITH DUBROVSKY CHACEK, en su
carácter de cányuge superstite, albacea y ünica y universal
heredera a bienes del señor SAM KIRSH HRONHEIM
STEINHARDT.

LIC GUADALUPE ROJAS ICAZA.-RUBRICA
NOTARIO PUBLICO INTERINO No. 27.

314-A1 -6 y 18 marzo

NOTARIA PUBLICA NUMERO 163 DEL ESTADO DE MEXICO
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEX.
AVISO NOTARIAL

Por escritura número 2487 del volumen 43, de fecha 13
de febrero de dos mil nueve, pasada ante la fe de la suscrita
notario, se inició la tramitación notarial de la sucesión
intestamentaria a bienes del señor SALVADOR RODOLF0
BARRON FLORES a solicitud de los presuntos herederos, los
señores RODOLF0 CARLOS, SALVADOR, DULCE CAROLINA y
LAURA de apellidos todos BARRON RIVERA.

Manifestando que se procederá a formular el inventario de
los bienes que conforman el haber hereditario de la sucesión
intestamentaria a bienes del señor SALVADOR RODOLF0
BARRON FLORES.

Lo antes expuesto con fundamento en el artículo 70 del
Reglamento de Ia Ley del Notariado del Estado de México.

Para su publicación de dos veces de siete en siete días

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 19 de febrero
de 2009.

LIC. PATRICIA M. RUIZ DE CHAVEZ RINCON
GALLARD0.-RUBRICA

314-A1.-6 y 18 marzo

NOTARIA PUBLICA NUMERO 163 DEL ESTADO DE MEXICO
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEX.
AVISO NOTARIAL

Por escritura número 2486 del volumen 43, de fecha 13
de febrero de dos mil nueve, pasada ante la fe de la suscrita
notario, se inició la tramitación notarial de la sucesión
intestamentaria a bienes de la señora CAROLINA RIVERA
TREVIÑO a solicitud de los presuntos herederos los señores
RODOLF0 CARLOS, SALVADOR, DULCE CAROLINA y LAURA
de apellidos todos BARRON RIVERA.

Manifestando que se procederá a formular el inventario de
los bienes que conforman el haber hereditario de la sucesión
intestamentaria a bienes de la señora CAROL1NA RIVERA
TREVIÑO.

Lo antes expuesto con fundamento en el articulo 70 del
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México.

Para su publicación de dos veces de siete en siete días.

Naucalpan de Juárez. Estado de México. a 19 de febrero
de 2009.

L1C. PATRICIA M RUIZ DE CHAVEZ RINCON
GALLARD0.-RUBRICA.

314-A1 -6 y 18 marzo

FE DE ERRATAS

Del edicto 156-B1, Expediente número 745/2008 promovido por
DEMETRIO RIVERA SANDOVAL. publicado los dias 6, 17 y 26
de febrero del año en curso. en el encabezado.

DICE: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEX.

DEBE DECIR: JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE
PRIMERA INSTANCIA

NEZAHUALCOYOTL. MEX.

Atentamente

Lic. Rubén González Garcia
Jefe del Departamento del Periódico

Oficial - Gaceta del Goblerno"
(Rúbrica).
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TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO NUMERO DIEZ
TLALNEPANTLA, MEXICO

EDICTO

C. RAUL VICTORIA GARCIA.

Tlalnepantla de Baz, Estado de México, veintisiete de enero del año dos mil nueve.

En el juicio agrario 439/06, relativo a la demanda que promueve LUIS ARTURO ORDOÑEZ

GARCIA, en contra de la Asamblea General de Ejidatarios de SANTA MARIA ZOLOTEPEC,

MUNICIPIO DE XONACATLAN, ESTADO DE MEXICO, y de usted, respecto de la nulidad parcial de

la Asamblea de Delimitación, Destino y Asignación de tierras de diecinueve de agosto de dos mil uno.

Dentro del juicio agrario referido se dictó auto admisorio de fecha once de mayo de dos mil seis, que

ordenó se le emplazara por este medio para que dentro del término de diez días hábiles siguientes a

los quince días posteriores de la última publicación del presente edicto, o en la audiencia que tendrá

'verificativo las TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA MARTES CATORCE DE ABRIL

DE DOS MIL NUEVE, produzca contestación a la demanda conforme a derecho, y señalen domicilio

para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, que de no hacerlo se les tendrá por contestado

afirmativamente la demanda, la audiencia en su caso se efectuará aún sin su presencia y será

notificado en lo sucesivo en los estrados de este Tribunal Unitario Agrario Distrito Diez sito en calle

Aculco número 39 (treinta y nueve) esquina Río Lerma, Colonia La Romana, en Tlalnepantla, Estado

de México. Para tal efecto se dejan a la vista de usted los autos que constituyen el referido juicio

agrario en este Tribunal, para que se imponga de los mismos para su interés, CONSTE.

NOTA: Para su publicación en los estrados de este Tribunal, en la Presidencia Municipal de

Xonacatlán, en la oficina Ejidal del Poblado de referencia, en la Gaceta Oficial del Gobierno del

Estado de México, y en un periódico de amplia circulación en el Municipio de Xonacatlán, por dos

veces en el término de diez días.

LA ACTUARIA

LIC. ANA GABRIELA ISABEL GOMEZ LOPEZ
(RUBRICA).

317-A1.-6 y 17 marzo.



"AUTOBUSES RAPIDOS DEL VALLE DE MEXICO", S. A. DE C. V.

CONVOCATORIA

En términos de los articulos 172, 178, 179, 180, 181, 183, 186, 187, 189, 193 y 194 de la Ley General de Sociedades
Mercanfiles, y en cumplimiento a las clausulas vigésima primera, vigésima segunda, vigésima tercera, vigésima quinta, vigésima
sexta y trigésima cuarta de los estatutos sociales, se convoca a los señores accionistas de la sociedad a una Asamblea General
Ordinaria de accionistas que se celebrará en el "Salón Fantasy" ubicado en Calle Arteaga s/n. Esquina Segunda Calle de las
Salinas, Colonia Niños Héroes, Texcoco, Estado de México el dia Veintitrés de Marzo del año 2009, dando inicio a las 11:00 horas.,
de acuerdo al siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1.	 Nombramiento del Presidente y Secretario de la Asamblea.
Nombramiento de dos escrutadores.
Lista de Asistencia y representación
Instalación legal de la Asamblea.

V.	 Admisión y reconocimiento de socios.
Vl.	 Rendición de cuentas por el Consejo de Administradón correspondiente al ejercicio social del 2008, a que se refiere

el artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, tomando en cuenta el informe del Comisario, así como
adoptar las medidas que se juzguen oportunas.

VII.	 Análisis, discusión y/o aprobación de la información financiera del ejercicio social en revisión.
VIII	 Integración y actualización del padrón de socios,

Nombramiento o ratificación del Consejo de Administración y del Comisario de la sociedad.
Asuntos Generales y clausura de la Asamblea.

Xl.	 Nombramiento del delegado para acudir ante Notario Público a protocolizar el acta de Asarnblea.

Para asistir a la Asamblea, los socios accionistas solamente podrán ser representados por persona diversa mediante Carta
Poder o Poder Notarial.

México, Distrito Federal, 3 de Marzo del 2009.

J. JESUS ALMAZAN BECERRIL
COMISARIO DE LA SOCIEDAD

(RUBRICA).
316-A1.-6 marzo.

HOLDING ETAC, S.A. DE C.V.
CONSORCIO EDUCATIVO DEL BAJ10, 	 DE C.V.

ACUERDO DE FUSION

Conforme al artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se acuerda que la sociedad HOLDING ETAC, S.A. DE C.V. se fusione
con la sociedad CONSORCIO EDUCATIVO DEL BAJ10, S.A.P.I. DE C.V., en los siguientes términos:

Se fusiona HOLDING ETAC, S.A. DE C.V. (fusionante) con CONSORCIO EDUCATIVO DEL BAJ10, S.A.P.I. DE C.V. (fusionada)
subsistlendo la primera y desapareciendo la segunda.

HOLDING ETAC, S.A. DE C.V. absorberá todo el activo y se hará cargo del pasivo de CONSORCIO EDUCATIVO DEL BAJ10,
S.A.P.I. DE C.V.

La fusión surtirá sus efectos a partir del dia 1° de marzo de 2009, en virtud de haberse obtenido la autorización por parte de los
acreedores de la sociedad fusionada para Ilevar a cabo la fusión de la misma.

Con motivo de la fusión, el capital variable de HOLDING ETAC, S.A. DE C.V. aumentará en $43624,500.00 M.N., que es el monto del
capital social de CONSORCIO EDUCATIVO DEL BAJ10, S.A.P.I. DE C.V., emitiendose en consecuencia 10906,125 nuevas acciones,
de las cuales 3,025,000 acciones serán de la serie "B" y 7881,125 acciones serán de la serie "C", correspondiéndoles una acción de
HOLDING ETAC, S.A. DE C.V. a los accionistas de CONSORCIO EDUCATIVO DEL BAJ10, S.A.P.I. DE C.V. por cada cuatro
acciones de su propiedad en dicha sociedad.

e)	 Una vez efectuada la fusión, quedarán vigentes los estatutos de HOLDING ETAC, S.A. DE C.V.

a 2 de marzo de 2009.

ROBERTO CASSIS Z.
Delegado de la Asamblea

(Rúbrica).
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HOLDING ETAC, S.A. DE C.V.
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2008

ACTIVO CIRCULANTE:
	

PASIVO CIRCULANTE:

BANCOS
INVERSIONES
IMPUESTOS A FAVOR
COMPAÑIA FILIAL (DEUDORA)
ENVIO TESORERIA
ACCIONES Y VALORES
PAGOS ANTICIPADOS

SUMA ACTIVO CIRCULANTE

ACTIVO FIJO:

SUMA ACTIVO FIJO

ACTIVO DIFERIDO:
MEJORAS A INMUEBLES ARREND.
REV. DE MEJORAS INM. ARREND.
AMORTIZACIONES ACUMULADAS
REV. DE AMORTIZACIONES
CREDITO MERCANTIL

SUMA ACTIVO DIFERIDO

SUMA ACTIVO TOTAL

5,963.34
262,749.99
256,097.54

0.00
28,941,475.45

196,858,889.43
72,646.91

226,397,822.66

0.00

0.00

87,113,493.68

87,113,493.68

313,511,316.34

ISR SALARIOS Y ASIMILADOS
RETENCIONES ISR E IVA
PROVEEDORES
ACREEDORES DIVERSOS
COMPAÑIA FILIAL (ACREEDORA)
DISPOSICION TESORERIA
DOCUMENTOS POR PAGAR

SUMA PASIVO CIRCULANTE

PASIVO A LARGO PLAZO

SUMA PASIVO TOTAL

CAPITAL
CAPITAL SOCIAL
CAPITAL SOCIAL REVALUADO
PRIMA EN SUSCRIP. DE ACCIONES
RESULTADO EJERC. ANTERIORES
RESULTADO DEL EJERCICIO

SUMA CAPITAL TOTAL

SUMA PASIVO Y CAPITAL

0.00
67.00

66,077.08
0.00
0.00

17,065,277.77
0.00

17,131,421.85

0.00

17,131,421.85

84,618,154.07
8,106,176.00

189,244,141.97
(43,603,796.38)

58,015,218.83

296,379,894.49

313,511,316.34

ROBERTO CASSIS Z.
DELEGADO DE LA ASAMBLEA

(RUBRICA).
316-A1.-6 marzo.

RUTA 43 TEJOCOTE-METRO 4 CAMINOS Y RAMALES, S.A. DE C.V.

NAUCALPAN, MEXICO A 04 DE MARZO DEL 2009.

CONVOCATORIA.

RUTA 43 TEJOCOTE METRO 4 CAMINOS Y RAMALES, S.A. DE C.V. CONVOCA A SUS ACCIONISTAS A LA
ASAMBLEA ORDINARIA QUE SE CELEBRARA EL DIA 14 DE MARZO DEL 2009 A LAS 10:00 A.M., EN SU DOMICILIO
SOCIAL AV. DE LAS PRESAS No.1 ESQ. CON RIO TAMESIS COL. LA PRESA PARA EL DESAHOGO DEL SIGUIENTE
ORDEN DEL DIA:

LISTA DE ASISTENCIA.
INFORME DEL ESTADO FINANCIERO DE LA EMPRESA (CIERRE ANUAL).
INFORME GENERAL DE ASUNTOS DE LA EMPRESA.
REGISTRO DE PLANILLAS PARA CONSEJO DE ADMINISTRACION.

5.- ASUNTOS GENERALES.

ATENTAMENTE.

C. Guadalupe Oviedo Galván.
Presidente de Consejo Administrativo

(Rúbrica).

C. Erasto Moreno Barrera.
Secretario Gestor

(Rúbrica).

C. Elmer Rubén Rendón Pineda.
Comisario
(Rúbrica).

316-A1.-6 marzo..
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HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE IXTAPALUCA

2006-2009    

PRIMERA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

EL H AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MEXICO A TRAVES DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES.
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 129 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE MEXICO, ASI COMO EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 13.1 FRACCION III, 13. 19,
13.27, 13.29. 13.30 FRACCION I, 13.32 Y 13.33 DEL LIBRO DECIMO TERCERO DE LAS ADQUISICIONES, ENAJENACIONES. ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO.: EN VIGOR.

CONVOCA
A TODAS LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES LEGALMENTE ESTABLECIDAS, QUE TENGAN INTERES EN PARTICIPAR CON SUS OFERTAS EN LA
LICITACION PUBL CA NACIONAL, PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL DE CONSTRUCCION, EL CUAL SERA FINANCIADO CON RECURSOS
PROPIOS DEL MUNICIPIO, (OTORGADOS MEDIANTE UN CREDITO BANCARIO DE BANOBRAS) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009

LICITACION No ADQUISICION UNIDAD CANTIDAD FECHA DE JUNTA
ACLARATORIA

ACTO DE
PRESENTACIO
N Y APERTURA

DE
PROPUESTA Y

FALLO

COSTO DE
BASES

CAPITAL
MINIMO

RECIUERIDO

PERIODO DE
VENTA DE LAS

BASES

1
PM/IXTNTES/ADQ-
LPN/RP4101/2009

ADOUISICION DE MATERIALES
DE CONSTRUCCION PARA LA
OBEtA	 RED	 DE
ALCANTARILLADO SANITARIO
EN LA COLONIA ACUAUTLA
(ANTES	 COL.	 AMPL	 SAN
FRANCISCO),	 DELEGACION
SAN FRANCISCO ACUAUTLA

LOTE 01 12 DE MARZO
DEL 2009.

A LAS 10 00 HRS

19 DE MARZO
DEL 2009.

A LAS 10'00
HRS

5,000.00 $ 5'000,000 00 DEL 06 DE
MARZO AL 11

DE MARZO DEL
2009

DE 10 00 A
14 00 HRS

PARA PODER PARTICIPAR EN ESTE EVENTO ES REQUISITO INDISPENSABLE QUE EL INTERESADO PRESENTE AL MOMENTO DE ADQUIRIR LAS
BASES, CURRICULUM EL CUAL CONTENDRA LA SIGUIENTE DOCUMENTACION COMO MINIMO, PERSONAS MORALES: ACTA CONST TUTIVA DE LA
SOCIEDAD Y SUS MODIFICACIONES. PERSONA FISICA: ACTA DE NACIMIENTO CERTIFICADA VIGENTE: REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES: ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS POR UN C P. CERTIFICADO, DOCUMENTACION EL CUAL DEMUESTRE OUE SU CAPITAL
MINIMO CONTABLE: CARTAS DE SER FABRICANTE 0 DISTRIBUIDOR AUTORIZADO EN ORIGINAL.

ASI MISMO PONE A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS LAS BASES Y ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE ESTA CONVOCATORIA, EN
LAS OFICINAS DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL INTERIOR DEL PALACIO MUNICIPAL, EN CALLE MUNICIPIO LIBRE No. 1
COL. CENTRO, IXTAPALUCA, ESTADO DE MEXICO.

FORMA DE PAGO DE LAS BASES:
EN EFECTIVO QUE EL PROVEEDOR REALIZARA EN LAS CAJAS DE LA RECEPTORIA DE ESTE H. AYUNTAMIENTO

LUGAR DE CELEBRACION DE LAS JUNTA ACLARATORIA Y PRESENTACION DE PROPUESTAS
EN LAS OFICINAS DE LA TESORERIA DE ESTA PRESIDENCIA MUNICIPAL UBICADA EN CALLE MUNICIPIO LIBRE No 1 COL CENTRO.
IXTAPALUCA, ESTADO DE MEXICO.

PRESENTAR POR ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE CONSIGNA EL
ARTICULO 13.67 DEL LIBRO DECIMO TERCERO DE LAS ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS AL
CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO.

GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA
LA GARANTIA DE LA PROPUESTA SERA DEL 570 . ANTES DEL I.V A. MISMA QUE DEBERA SER EXHIBIDA ANTE LA CONVOGANTE EL DIA
DE PRESENTACION DE PROPUESTAS. MEDIANTE FIANZA, CHEQUE CERTIFICADO 0 CHEQUE DE CAJA, A FAVOR DEL MUNICIPIO DE
IXTAPALUCA.

• FORMA DE PAGO
LOS PRIMEROS DIAS DE CADA MES DESPUES DE LO SUMINISTRADO, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA A
SATISFACCION DE LA DEPENDENCIA. NO SE APLICARA INTERES,

LAS FORMAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPANOL ASI COMO LOS PRECIOS DE LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE EN
MONEDA NACIONAL

CORREO ELECTRONICO: www.ixtapaluca.gob.mx

NOTA : LO NO PREVISTO EN ESTA CONVOCATORIA, ESTARA CONTENIDO EN LAS BASES CORRESPONDIENTES

IXTAPALUCA ESTADO DE MEXICO A 06 DE MARZO DEL 2009

ATENTAMENTE

C P. ALEJANDRO GONZALEZ RODRIGUEZ
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES ENAJENACIONES.

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS
(RUBRICA)

270-B1 -6 marzo
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

Compromiso

"2009. Año de José María Morelos y Pavón, Siervo de la Nación"

EDICTO

SECRETARIA DE LA CONTRALORIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
DIRECCION GENERAL DE RESPONSABILIDADES
DIRECCION DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS "A"

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO
EXPEDIENTE: DGR/DRA-A/MB/007/2008

SE NOTIFICA RESOLUCION

Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 78 y 130
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 19 fracción XIII y 38 Bis, fracción XIX de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 2, 3 fracción III, 41, 43, 44 primer párrafo, 52,
59 y 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 124 y 136 del
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; 3 fracción VIII, 8, 15 fracción XI, 20 y 21
fracción VI y XXXVII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, publicado en la "Gaceta del
Gobierno" el doce de febrero de dos mil ocho y en términos de lo dispuesto por el artículo 25 fracción II del Código
de Procedimientos Administrativos del Estado de México, por este conducto se notifica a la C. MARIA DEL
SAGRARIO RIVERA FIGUEROA, la resolución emitida por el M. en D. Javier Vargas Zempoaltecatl, Director
General de Responsabilidades, de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, en el
procedimiento administrativo instaurado en su contra contenido en el expediente número DGR/DRA-
A/MB/007/2008, determinándose la aplicación de la sanción que se detalla en el cuadro analítico que se inserta a
continuación:

EXPEDIENTE IRREGULARIDAD SANCION

DGR/DRA-A/MB/007/2008 Omisión en la presentación de su
manifestación de bienes por baja.

PECUNIARIA POR $2,311.15 (DOS
MIL TRESCIENTOS ONCE PESOS

15/100 M.N.)

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos del Estado y Municipios, se hace del conocimiento de la C. MARIA DEL
SAGRARIO RIVERA FIGUEROA, el derecho que tiene de impugnar dicha resolución dentro
del término de quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de
la resolución que por este medio se realiza, interponiendo recurso de inconformidad ante la
autoridad emisora del acto, o bien juicio ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del
Estado de México.

Para su publicación por una sola vez en la "Gaceta del Gobierno" y en uno de los periódicos de mayor
circulación a nivel estatal o nacional, Toluca, México a once de febrero de dos mil nueve, M. en D. JAVIER
VARGAS ZEMPOALTECATL, Director General de Responsabilidades.-Rúbrica.

799.-6 marzo
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AUTOTRANSPORTES DE PASAJEROS DE SEGUNDA CLASE,
MEXICO-TEPETITLAN, S.A. DE C.V.

CONVOCATORIA

Se convoca a los socios de la empresa AUTOTRANSPORTES DE PASAJEROS DE SEGUNDA CLASE MEXICO
TEPETITLAN, S.A. DE C.V., a la Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el día 20 de Marzo de 2009, a las 12:00
horas en el domicilio social ubicado en la calle de Prolongación de Arteaga sin número esquina segunda calle de las
Salinas, Colonia Las Salinas, Texcoco, México, (Salón Fantasy), misma Asamblea que se desarrollará bajo la siguiente:

ORDEN DEL DIA

Lista de asistencia, existencia de quórum legal y declaración de legal instalación de la asamblea.

En su caso, nombramiento de Consejo de Administración y Comisarios.

3.- Determinación de los emolumentos correspondientes a los miembros del Consejo de Administración y Comisarios.

La presente convocatoria es realizada por el Presidente del Consejo de Administración con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 181 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y artículos Décimo Cuarto, Décimo Quinto, Décimo Sexto de
los estatutos sociales.

ATENTAMENTE

Texcoco, Méx., a 04 de Marzo de 2009.

CARMELO OLIVARES FLORES
(RUBRICA).

812.-6 marzo.

AUTOTRANSPORTES DE PASAJEROS DE SEGUNDA CLASE,
MEXICO-TEPETITLAN, S.A. DE C.V.

CONVOCATORIA

Se convoca a los socios de la empresa AUTOTRANSPORTES DE PASAJEROS DE SEGUNDA CLASE MEXICO
TEPETITLAN, S.A. DE C.V., a la Asamblea General Extraordinaria que tendrá lugar el día 20 de Marzo de 2009, a las 10:00
horas en el domicilio social ubicado en la calle de Prolongación de Arteaga sin número esquina segunda calle de las
Salinas, Colonia Las Salinas, Texcoco, México, (Salón Fantasy), misma Asamblea que se desarrollará bajo la siguiente:

ORDEN DEL DIA

Lista de asistencia, existencia de quórum legal y declaración de legal instalación de la asamblea.

Separación, exclusión y admisión de sodos a efecto de regularizar la situación de las personas que efectivamente son
socios.

3.- Regularización del capital social, determinando si hay aumento o disminución, en su caso

La presente convocatoria es realizada por el Presidente del Consejo de Administración con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 181 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y artículos Décimo Quinto, Décimo Sexto de los estatutos
sociales.

ATENTAMENTE

Texcoco, Méx., a 04 de Marzo de 2009.

CARMELO OLIVARES FLORES
(RUBRICA)

811.-6 marzo.
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CENTRO MEDICO DE TOLUCA, S.A. DE C.V.

CONVOCATORIA

Por acuerdo de/ Consejo de Administración en sesión celebrada el dia 19 de Febrero de 2009, se convoca a lo señores accionistas de
CENTRO MEDICO DE TOLUCA, S.A. DE C.V. a la Asamblea General Ordinaria, que tendrá verificativo el día 31 de Marzo de 2009, a las
09:00 horas, en las oficinas de la sociedad, ubicadas en Benito Juárez García Núm. 341 Norte, Metepec, Estado de México, en la que se
tratarán los asuntos contenidos en eí siguiente:

ORDEN DEL DIA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Apertura de la Asamblea, designación de escrutadores y certificación de aquellos del Quórum presente.

Informe del Consejo de Administración a la Asamblea, respecto de las actividades más destacadas de la Sociedad, durante el ejercicio
social correspondiente al año 2008, incluyendo los Estados Financieros por dicho ejercicio social, su discusión y aprobación, en su caso,
después de oido el informe del Comisario.

Resoluciones respecto a la aplicación de los resultados de la Sociedad, del ejercicio Social de 2008.

Designación ó en su caso, ratificación de los íntegrantes del Consejo de Administración, de la Comisión Ejecutiva y Comisarios de la
Sociedad, así como sus emolumentos.

V.- Designación del Delegado Especial, para cumplir con las resoluciones de la Asamblea.

SE SOLICITA A LOS SEÑORES ACCIONISTAS SU PUNTUAL ASISTENCIA A LA ASAMBLEA Y PRESENTAR LOS TITULOS DE LAS
ACCIONES DE QUE SEAN TENEDORES, PARA ACREDITAR SU CALIDAD DE ACCIONISTAS.

Metepec, Méx. 06 de Marzo de 2009.

POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACION

DR. FRANCISCO JAVIER ALBERTO DE NUESTRA
SEÑORA DE FATIMA MIRANDA LINARES

SECRETARIO
(RUBRICA).

813 -6 marzo

ASOCIACION DE PROPIETARIOS AUTOTRANSPORTISTAS DE
PALO SOLO Y RAMALES RUTA 18 S.A. DE C.V.

HUIXQUILUCAN, EDO DE MEXICO; A 25 DE FEBRERO DE 2009

"CONVOCATORIA"

SE CONVOCA A TODOS LOS SOCIOS ACCIONISTAS DE LA ASOCIACION DE PROPIETARIOS AUTOTRANSPORTISTAS DE PALO
SOLO Y RAMALES RUTA-18 S.A. DE C.V., A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, QUE SE LLEVARA A CABO EL PROXIMO DIA 14
DE MARZO DE 2009, A LAS 10:00 AM. EN CALLE FERNANDO QUIROZ LT. 10 MZA. 794, COLONIA MONTON CUARTELES,
MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN, BAJO EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DIA

LISTA DE ASISTENCIA
NOMBRAMIENTO DE LA MESA DE TRABAJO (PRESIDENTE DE DEBATES, SECRETARIO DE ACTAS Y DOS
ESCRUTADORES).
INFORME DEL PRESIDENTE,
INFORME DEL TESORERO
ASUNTOS GENERALES.
NOMBRAMIENTO DEL DELEGADO ESPÉCIAL PARA PROTOCOLIZAR EL ACTA DE ASAMBLEA.

ATENTAMENTE

HECTOR CASTAÑON VIZCAYA	 GERMAN FLORES GUERRERO
RIDTE. DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 	 SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION

(RUBRICA).	 (RUBRICA).

S. GILBERTO SALDIVAR HERNANDEZ
TESORERO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION

(RUBRICA).

NOTA: TOLERANCIA DE 15 MINUTOS.
SE SANCIONARA A QUIEN NO ASISTA.
NO SE PERMITIRA LA ENTRADA A PERSONAS AJENAS A LA EMPRESA, SOLO CON PODER NOTARIAL

310-A1 -6 marzo
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